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IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALICANTE

Don Luis Parido-Dobón, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 1 de los 
de Alicante,

Por medio del presente hago saber: Que 
el día 3i de octubre próximo, a las doce 
horas, tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado la venta en pública su
basta, por primera vez, de la finca hipo
tecada en el procedimiento del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, promovido por 
don Luis Sedo Com¿, contra don Juan 
Saura Máiquez y don José Saura Olivares, 
casados con doña Caridad Nicolás García 
y doña Francisca García Sánchez, res
pectivamente, número del asunto 237/80.

Finca hipotecada
•Casa de planta baja, y en la actuali

dad con un piso edificado sobre ella, mar
cada con el número veinticinco, hoy vein
tisiete, de la calle Alfonso XIII, antes 
carretera de Cartagena a Murcia, del ba
rrio de Los Dolores, diputación de El 
Plan, en Cartagena (Murcia); destinadas 
en la actualidad, la planta baja, a nave, 
y la superior, a taller; ocupando la citada 
planta baja una superficie de ciento no
venta y siete metros cuadrados y la plan
ta superior aproximadamente ciento trein
ta y cuatro metros cuadrados, correspon
diente el resto a terrazas. Linda, por el 
Sur o izquierda entrando, con la casa 
de don Salvador Amorós; Norte, o dere
cha entrando, con la casa número veinti
siete hoy veintinueve de dicha calle, pro
piedad de don Antonio Pedreño Martínez; 
Oeste, o espaldas, con casa de don José 
Martínez Madrid, y Este o frente, con 
calle de eu situación..

Inscripción: Tomo 379, 3.“, folio 184, fin
ca 28.934, inscripción segunda.

Sale a subasta por el precio convenido 
de 4.109.000 pesetas.

Condiciones de la subasta

1. * Los lidiadores deberán consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado 
ó en el establecimiento destinado al efecto 
el 10 por loo del precio de subasta.

2. " No se admitirán posturas que no 
cubran, por lo menos, el precio tipo de 
subasta.

3. * Los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla 4.* del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación.

4. a Que las cargas o gravámenes an
teriores y las preferentes si las hubiere 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado én la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Alicante a 30 de Julio de 1980. 
El Magistrado-Juez, Luis Aparicio Dobón. 
El Secretario Judicial.—5.461-3.

ALMERIA

El llüstrísimo señor Magistrado-Juez del 
Juzgado dé Primera Instancia núme - 
ro 1 de los de Armería y su partido,

Hago saber: Que ante este Juzgado, y 
con el número 5 de 1978 se sigue procedí» 
miento del artículo 131 de la L«y Hipote
caria, promovido por el Procurador don 
Angel Vizcaíno, en nombre y representa

ción de Caja Rural Provincial de Almería, 
contra los bienes especialmente hipoteca
dos por don Francisco Ventura Rodríguez 

su esposa, doña Carmen Ramón del
ino, mayores de edad, vecinos de Alme

ría, cuyos bienes responden de un prés
tamo hipotecario de 900.000 pesetas de 
principa], intereses y costas; en cuyo pro
cedimiento, por providencia de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término dé veinte días, 
las siguientes fincas especialmente hipote
cadas por los deudores.

1. * «Un trozo de tierra de riego, situa
do en el Campo del Alquián, Cañada de 
San Urbano, término de esta ciudad, de 
cabida una - hectárea cuarenta y cinco 
áreas veintiuna oentáreas; lindantes: Le
vante, la Rambla del Charco; Poniente, 
doña Dolores Ventura Borbalán y doña 
Isabel Borbalán Borbalán; Sur, parte de la 
tierra de riego que se adjudicó a doña 
María Ventura Rodríguez, y Norte, edi
ficaciones y ensanches y solares de la 
misma finca matriz.»

Inscripción ai folio 232 del tomo 1.840, 
libro 862 de Almería, finca número 3.024.

Esta finca fue tasada en la escritura 
de hipoteca en la cantidad de 1.500.000 
pesetas, y responle de 845.000 pesetas de 
capital, intereses pactados y del 20 por 
100 de dicho capital de crédito supletorio 
para gastos y costas.

2. a -Un trozo de tierra de ensanches 
en el mismo lugar que la anterior, de 
cabida de once áreas noventa oentiáreas; 
lindante: Sur, finca anterior, de don Fran
cisco Ventura Rodríguez; Poniente, el lla
mado "Cortijo Viejo", con sus ensanches, 
que se adjudicó a don Juan Diego Ventura 
Rodríguez; Norte y Levante, caminos de 
entrada y distribución a les distintas por
ciones.»

Inscripción al folio 234 del tomo 1.839, 
libro 662 de Almería, finca número 3.025.

E6ta finca fue tasada en la escritura 
de hipoteca en la cantidad de 50.000 pe
setas, y responde de 25.000 pesetas de 
capital, intereses pactados y del 20 por 
loo más de crédito supletorio para gastos 
y costas.

3. a *Un trozo de tierra de ensanches, 
en el mismo lugar y término que las 
anteriores, con una cabida de tres áreas; 
lindante: Norte, camino de Cabo de Gata; 
Levante, Rambla del Charco; Sur, en
sanches de la misma originaria que se 
adjudicaron a doña María Ventura Rodrí
guez, y Poniente, los .que se adjudicaron 
a la misma doña María Ventura Rodrí
guez, unidos a la cuadra.»

Inscripción al folio 238 del tomo 1.840, 
libro 662, finca número 3.026.

Esta finca fue tasada en la escritura 
de hipoteca en la cantidad de 50.000 pe
setas, y responde d« 26.000 pesetas de 
Capital, intereses pactados y del 30 P°f 
10Ó más de crédito supletorio.

4. a «Otro trozo de ensanches, sito en 
el mismo lugar y término que las anterio
res, que ocupa una superficie de un área, 
siendo sus linderos: Norte, camino de Ca
bo de Gata; Poniente, lo que se adjudicó 
a don Juan Diego Ventura Rodríguez; Le
vante, entrada común para toda la finca, 
y Sur, ensanches comunes.»

Inscripción al folio 238 del tomo 1.649, 
libro 662 de Almería, finca número 3j027.

Esta finca fue tasada en lo escritura 
de hipoteca en la cantidad de 15.000 pe
seta.; y responde de 5.000 pesetas de prin
cipal, intereses pactados y del 20 por 100 
más de dicho capital, de crédito suple
torio.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en Pala
cio de Justicia (avenida Reina Regente), 
el día 8 de noviembre del año actual, 
a las once horas, bajo las siguientes con
diciones:

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad en que cada finca ha sido tasada.

Los lidiadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa de este Juzgado 
el 10 por 100 de los respectivos tipos de 
subasta.

No se admitirán posturas inferiores a 
los tipos de subasta.

Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, e6tán de manifiesto en la Se
cretaria de este Juzgado a disposciión de 
los Imitadores.

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
Entidad actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Almería a 1 de septiembre 
de 1980.—El Magistrado-Juez.—El Secre
tario.—5.464-3.

AZPEITIA

Por providencia del día de la fecha, dic
tada por el Juzgado de Primera Instan
cia de Azpetia, en el expediente instado 
por don Ernesto Giménez Caballero y 
doña Elisa Giménez Caballero, accionis
tas de Compañía anónima «Papelera de 
Cegama, S. A.», con domicilio en la pro
pia villa de Cegama y en el barrio de 
Olaverría; por medio del presente se con
voca a Junta general extraordinaria, que 
tendrá lugar en los locales de este Juz
gado de Primera Instancia de Azpeitia, 
el día diez de octubre de 1080, a las once 
horas de su mañana, en primera convo
catoria, y, en su caso, de no poderse 
celebrar, en segunda convocatoria, al si
guiente día, a las once horas de su ma
ñana, siendo los puntos a tratar los si
guientes, cuya Junta será presidida por 
el Juez de Primera Instancia:

1. ° Fijación del número de Adminis
tradores, de conformidad con lo previsto 
en el articulo 71 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

2. a Designación de Administrador.
3. a Examen y aprobación, en su caso, 

d'c la Memoria, balance y cuenta de 
Pérdidas y Ganancias, correspondiente al 
ejercicio de 1979 y ejercicios anteriores, 
si ello fuere procedente.

4. a Nombramiento de Censores de 
cuentas para el ejercicio de 1980.

5. a Autorizaciones o delegaciones, en 
su óáso, para el otorgamiento de los do
cumentos públicos derivados de los acuer
dos que se adopten.

8.a Acta de la reunión y, en su casó, 
nombramiento de Interventores.

Y para que sirva de notificación, cita
ción y convocatoria en forma expido y 
firmo el presente en Azpeitia a 22 de 
julio de 1980.—El Secretario.—5.332-3.

BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 3 de Barcelona, en providencia 
de esta fecha, dictada en el procedimien-



to judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por «Fidos, 
Sociedad Anónima» contra don Julio Ro- 
maní Bonastre, por el presente se anun
cia, por primera vez, término de veinte 
días y por el precio fijado en la escritu
ra de debitorio base de aquel procedi
miento, la venta en pública subasta de 
la finca hipotecada siguiente:

«Una casa torre con su solar y jardín, 
situada en el término municipal de San 
Cugat dei Vallés y en su calle Cánovas 
del Castillo, antes carretera de Barcelo
na, señalada con el número nueve, com
puesta de planta baja solamente, cubier
ta de tejado, con todos sus muebles en
seres y parámetro; de superficie edifica
da ciento cuarenta y un metros sesenta 
y seis decimetros iguales a 3.750 palmos, 
siendo la del solar de mil setenta y cin
co metros veintitrés decímetros, equiva
lentes a 23.458,99 palmos todos cuadra
dos, formando una sola finca que linda: 
por delante, Oeste, en. una línea de 11,52 
metros con dicha calle Cánovas del Cas
tillo, considerada como su frente prin
cipal; por el fondo. Este, con una línea 
de 18,05 metros con la calle de San José, 
antes de D. Francisco Badía; por Ja iz
quierda, entrando, Norte, en otra línea 
de 78 metros con D. Antonio Bonastre, 
hoy calle Francisco Marginat, y por la 
derecha. Sur, en otra línea igual de 

' 78 metros con el citado señor Bonastre 
o sus sucesores. Inscripción: Registro de 
la Propiedad de Tarrasa, tomo 1.025, li
bro 87 de San Cugat del Vallés, folio 48, 
finca número 2.823, inscripción tercera.»

Tasada en tres millones de pesetas.
La celebración .del remate tendrá lu

gar en la Sala Audiencia de este Juz
gado el día quince de octubre próximo, 
a las doce horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra el tipo de tasación indi
cado.

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, previa
mente, en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, una ' 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento en efectivo metálico del pre
cio de tasación, sin cuyo requisito no 
será admitidos; dichas consignaciones 
se devolverán a sus respectivos dueños 
acto seguido del remate, excepto la co
rrespondiente al mejor postor, la que 
se reservará en depósito como garantía 
del cumplimiento de su obligación y, en 
su caso, como parte del precio de la 
venta.

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
están de manifiesto en la Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante lá titulación, y que las 
aargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de 
la actora continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda'subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Que los gastos del remate y demás 
Inherentes a la subasta vendrán a cargo 
del rematante.

Barcelona, cinco de julio de mil nove
cientos ochenta.—El Secretario.—5.341-3.

«

Don Fermín Sanz Villuendas, Magistra
do-Juez de primera Instancia acciden
talmente encargado del número 8 do
esta capital.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de juicio ejecutivo (núme
ro 494-78 C) promovidos por don Mariano 
Portero Gómez contra don Juan Canadell 
Sarrats, en los cuales, por providencia 
de esta fecha, acordó sacar por primera 
vez. término de veinte días, la venta en 
pública subasta de la finca embargada 
siguiente:

«Urbana.—Consistente en piso entresue
lo, puerta segunda de la casa eita en

esta ciudad, calle San Antonio Abad, nú
mero 45, vivienda compuesta de come
dor-estar, cocina, un dormitorio y baño, 
con una superficie útil de 30 metros cua
drados. Linda: al Norte o frente, con la 
cálle San Antonio Abad; Oeste o derecha, 
con la casa número 1 de la calle de Sal
vadora; izquierda, con la casa número 
43 de la calle San Antonio Abad, y de
trás, con el ascensor y rellano de la esca
lera y patio de luces; debajo, con el paso 
y vestíbulo de entrada de los vecinos y 
con el departamento número 1, local co
mercial planta baja, y encima, con de
partamento número 5, vivienda piso l.°, 
puerta 2.*. Consta inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de esta capital 
al tomo 1.762, libro 108, finca 3.365, sec
ción 3.a y folio 11.»

Valorada la descrita finca, según tasa
ción oficial practicada, en la. cantidad de 
1.500.000 pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día 21 de no
viembre -próximo y hora de las doce de 
su mañana, bajo las condiciones siguien
tes:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 en efectivo metálico del valor 
de dicha finca, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Que no se admitirá postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes de su 
avalúo.

Que los títulos de propiedad de la finca 
estarán de manifiesto en Secretaría para 
que pueda ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta, previ
niéndoles además que los licitadores debe
rán conformarse con ellos y que no ten
drán derecho a exigir ningún otro, pu- 
d i endo hacerse en calidad de ceder el 
remate a tercero.

Y que los gastos del remate, pago del 
correspondiente impuesto a la Delegación 
de Hacienda y demás consiguientes a la 
venta 6erán de cuenta del rematante.

Barcelona, 1 de septiembré de 1980.—El 
Secretario, José M. Pugnaire.—5.474-3.

*

Don Fermín Sanz Villuendas, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del Juz
gado número 3 de Barcelona,

Hago saber: Que por. el presente, que 
se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 611 de 1980-T, promovidos 
por Caja de Ahorros de Cataluña, que 
litiga acogida al beneficio legal de po
breza, representada por el Procurador 
don Antonio María de Anzizu y Furest, 
contra «Montia, S. A.», digo, Montsia, 
Sociedad Anónima», en reclamación de 
215.354 pesetas, se anuncia la venta en 
pública subasta, por primera vez, término 
de veinte dias y precio de tasación esta
blecido en la escritura base del procedi
miento, de la finca que luego se transcri
birá, especialmente hipotecada por la de
mandada. bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que, para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad en metálico igual, por 
lo menos, al lo por 100 del tipo de la 
misma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda,—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaría del infrascrito.

Cuarta —Que se entenderá que todo li
citador acepta la titulación existente, y

que las cargas o gravámenes anteriores 
y les preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que ed rematante los acep
ta y queda subrogado a la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores, les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
portor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
que, si se solicitare, podrá hacerse con 
la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta.—Que servirá de tipo para ei re
mate la cantidad en que ha sido tasada 
dicha finca en la escritura de debitorio.

Séptima.—Se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta 4.a del edificio nuevo de los Juz
gados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el 
día 31 de octubre próximo, a las diez 
treinta horas.

Finca objeto de subasta

«Departamento destinado a vivienda, 
sito en el bloque número 9 de la manza
na comprendida entre las calles Juan Va- 
íera, calle 8, avenida número 5 y ca
lle A del barrio de Llefiá, de Badalona, 
con frente a la calle A, sin número, es
calera A, piso séptimo, puerta primera, 
de superficie sesenta y tres metros trece 
decímetros cuadrados. Se compone de re
cibidor, cuatro dormitorios, comedor, co
cina, lavadero, baño y terraza. Linda: por 
su frente, con vuelo de la Calle A; por 
la derecha, entrando en- el-bloque, parte 
con terreno que da a dicha calle y parle 
con bloque número 8; por la izquierda, 
con piso séptimo, puerta segunda, esca
lera A y caja de escalera A; por el fondo, 
con vuelo de terreno vial interior de 
manzana; por debajo, con piso sexto, 
puerta primera, escalera A, y por enci
ma, con piso octavo, puerta primera, es
calera A.

Inscrita en el Registro de la Propiedad ' 
número 1 de Barcelona al tomo 1.472, 
libro 546 de Badalona, folio 94, finca nú
mero 25.707, inscripción segunda. Valora
da dicha finqa en la suma de cuatrocien
tas cincuenta mil pesetas.

Dado en Barceloná a 1 de septiembre 
de 1980.—El Juez, Fermín Sanz Villuen
das.—el Secretario judicial.—12.432-E.

En méritos de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor don Carlos Lorenzo Penalva 
de Vega, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 6 de Barce
lona, por providencia de esta fecha, dic
tada en los autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 779 de 1980, promo
vido por «Banco de Vizcaya, S. A.», y re
presentado por el Procurador don Luis 
María Mundet Sugrañes, contra don Ra
món Mas-Baga Cros y «Capoera, S. A.», 
por el presente edicto se anuncia la venta 
en pública subasta y primera vez, térmi
no de veinte días, de la finca especialmen
te hipotecada por el demandado y que al 
final se transcribirá, habiéndose señalado 
para el acto del remate el día 17 de no
viembre y hora de las doce de su maña
na, que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la planta 3.a del 
edificio de los Juzgados, sito en el Salón 
de Víctor Pradera, 1-3, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera—Para la celebración de esta 
subasta servirá de tipo las cantidades que 
se dirán, tasadas en la escritura de hi
poteca.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto una cantidad .en 
metálico igual, por lo menos, al 10 por 
100 del tipo de la misma, sin cuyo requi-



sito no serán admitidos, no admitiéndose 
postura alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refieré la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li- 
citador acepta la titulación existente, y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores, les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
que, si se solicitara, podrá hacerse con 
la calidad de cederlo a un tercero.

Las fincas son propiedad de don Ramón 
Mas Baga Cros.

1. a) Departamento número 6 en la 
planta cuarta: piso cuarto de la casa nú
mero 21-23 de la calle Reina Victoria, 
de esta capital, destinado a vivienda; de 
extensión superficie edificada de trescien
tos veinte metros cuarenta y cuatro de
címetros cuadrados; lindante: al frente, 
con la calle de su situación, a la que 
abre terraza y ventanales; derecha, en
trando por el portal de la casa, con finca 
propia de doña Carmen Bertrán Girona, 
intermediante vuelo de androna o paso; 
izquierda, con finca de doña Josefa y Bo
rra de Piera, intermediando también vue
lo de androna o paso, y al fondo, con 
terrenos de Antonio Vidal Foloh, inter
mediando vuelo de patio de la casa; aba
jo. con el piso tercero, y por arriba, con 
el piso ático. El descrito piso tiene como 
anejos inseparable de su propiedad, espa
cio para dos coches en el garaje; dos 
cuartos trasteros en el semisótano, uno 
con ventilación y el otro sin ella, y el 
uso exolusivo de dos terrados existentes 
a continuación del vestíbulo de entrada 
y sobre el local destinado a garaje y 
el de las andronas o pasos existentes al 
detrás de la casa y por su derecha, 
entrando, a partir de la puerta de servi
cios hasta su final, y un tendedero en 
la terraza. Se le asigna un coeficiente 
de veinte enteros y ochenta y tres milé
simas de entero por ciento en el total 
valor del edificio, ingresos y gastos de 
la comunidad. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número 6 de Barcelona, to
mo 788, libro 788, de San Gervasio, fo
lio 134, finca número 13.447, inscripción 
tercera.

Tasada en dieciséis millones de pesetas.
b) Departamento número 7 en la plan

ta quinta; piso ático de la casa núme
ros 21-23 de la calle Reina Victoria, de 
esta capital, destinado a vivienda; de ex
tensión superficial edificada de ciento 
ochenta y cuatro metros ochenta y nueve 
decímetros; linda: al frente, con la calle 
de su situación, mediante terraza; dere
cha, entrando, por el portal de la casa, 
con finca propia de doña Carmen Ber- 
trand Girona, intermediando vuelo de an
drona o paso; izquierda, con finca de do
ña Josefa Iborra de Piera, intermediando 
también vuelo de androna o paso, y al 
fondo, con terrenos de don Antonio Vidal 
Folch, intermediando vuelo de patio de 
la casa, abajo, con el piso cuarto. Se 
le asigna un coeficiente de once enteros 
y sesenta y seis milésimas de entero por 
ciento en el valor del edificio, ingresos 
y gastos de la comunidad. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 8 
de Barcelona, tomo 349, libro 349 de San 
Gervasio, folio 204, finca 13.449, inscrip
ción tercera.

Tasada en once millones de pesetas.
Propiedad de «Capoera, S. A.».
Dos porciones de tierra sitas en tér

mino municipal de San Adrián del Besós, 
de superficie aproximada, en ¡unto, tres 
mil ochocientos veinte metros cuadrados

treinta y nueve decímetros, también cua
drados, designada una de ellas porción 
A), de ciento setenta v tres metros cua
drados, con una edificación de planta de 
dos pisos, destinado a vivienda de porte
ro, oficinas y laboratorio, y otra porción 
que se designa B), de tres mil seiscientos 
cuarenta y siete metros treinta y nueve 
decímetros cuadrados, sobre la que exis
te una nave industrial de laminación, de 
ciento cuarenta y un metros de largo por 
veintiún metros de ancho y trece de alto. 
Ambas porciones forman unidad de explo
tación industrial, lindando la porción A): 
por el Norte y Oeste, con finca de «Imón, 
Sociedad Anónima»; al Este, con calle 
Maresma, y a Sur, con Eduardo Maris- 
tany; y la porción B): al Norte, en li
nea de 10 metros, con finca de «Imón, 
Sociedad Anónima»; al Este, en línea de 
135,7 metros, con porción adjudicada a 
«Laudi. S. A.»; al Sur, con calle Eduardo 
Maristany, y al Oeste, con señores Ventu
ra y «Sucesores de S. A. Cros.» Inscrita 
en el Registro de la Propiedad núme
ro 9 de Barcelona, tomo 212, libro 46, 
folio 239, finca número 1.775, inscripción 
novena.

Tasada en seis millones ochocientas 
quince mil quinientas treinta y cuatro pe
setas con treinta y ocho céntimos.

Dado en Barcelona a 2 de septiembre 
de 1980.—El Secretario. (J. R. de la Ru
bia) .—11.395-C.

•

Don Luis María Díaz Valcárcel, Magis
trado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 9 de los de esta ca
pital,

Por el presente, que se expide en mé
ritos de autos sobre procedimiento judi
cial 6umario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 119 de 1980, promo
vidos por Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Barcelona, que litiga con be
neficios de pobreza, representada por el 
Procurador don Luis María Mundet Su- 
grañes, contra «Promociones Inmobilia
rias Hércules, S. A.», en reclamación de 
3.800.000 pesetas, se anuncia la venta en 
pública subasta, por segunda vez, término 
de veinte dias y precio de 75 por 100 
de tasación establecido en la escritura 
base del procedimiento de la finca que 
luego se d;rá, especialmente hipotecada 
por la demandada, bajo las siguientes 
condiciones:

1. * Que para tomar parte en la su
basta, los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
local destinado al efecto una cantidad en 
metálico igual, por lo menos, al 10 por 
109 del tipo de la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

2. a Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se re
fiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaría del infrascrito.

4. a Que 6e entenderá que todo licita- 
dor acepta la titulación existente, y que 
las cargas' y gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito de la actora, si 
los hubiere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los aoepta 
y queda subrogado a la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción del precio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los hubiere, continuarán subsistentes, en- 
to la que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del precio del remate, que si se 
solicitare, podrá hacerse con la cualidad 
de cederlo a un tercero.

6. a Que servirá de tipo para el remate 
4.350.000 pesetas, 75 por 100 de la canti
dad en que ha sido tasada la finca en 
la escritura de debitorio.

7. a Quo se ha señalado para el acto 
del remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de esto Juzgado, sito en la 
planta cuarta del edificio nuevo de los

Juzgados (salón Víctor Pradera, 1-5), el 
día 12 de noviembre próximo, a las once 
horas.

Finca objeto de subasta

«Entidad número dos.—Local comercial 
con altillo en planta baja. Urbana que 
forma parte integrante del inmueble sito 
en esta ciudad, calle Valencia, quinientos 
veintidós, de superficie en junto cuatro
cientos cuarenta metros setenta decíme
tros cuadrados, de los cuales ciento seis 
metros treinta decímetros cuadrados co
rresponden al altillo, compuesto de una 
gran nave de planta baja y el altillo de 
una nave y aseo; lindante; por su frente, 
la planta baja con la oalle Valencia y 
el altillo oon la planta baja; por la iz
quierda, entrando, con la casa número 
quinientos veinticuatro de la calle Valen
cia y parte con los cuartos de baldes 
de basura, conserjería y vestíbulo de 
la casa; por la derecha, con la casa nú
mero quinientos veinte de la calle Valen
cia; por el fondo, con finca de don Ma
nuel Jané; por debajo, con el local comer
cial en sótano, y por encima, con el en
tresuelo, puertas primera, segunda, terce
ra y cuarta.»

Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 5 de Barcelona al tomo 1.549, 
libro 1.321 de la sección 1.a, folio 161, 
finca número 82.295, inscripción primera.

Dado en Barcelona a 3 de septiembre 
de 1980.—El Juez, Luis María Díaz Val- 
cárcel.—El Secretario, Luis Valentín Fer
nández de Velasco.—12.503-E.

41

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 5 de los de esta capital,
sección B,

Hago saber: Que por el presente, que 
se.expide en méritos de los autos de juicio 
ejecutivo número 783 del año 1979, pro
movidos por «Norvi, S. A.», contra don 
Francisco Farfán Medialdea y doña Fuen
santa Pendón Sánchez, en reclamación de 
40.421 pesetas, se anuncia la venta en 
pública subasta, por primera vez, término 
de veinte dias, precio de 410.793 pesetas, 
la finca que se dirá al final, embargada, 
a los demandados don Francisco Farfán 
Medialdea y doña Fuensanta Pendón Sán
chez. Se ha señalado para el acto del 
remate, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
planta 4.a del edificio nuevo de los Juzga
dos (Salón de Víctor Pradera, 1-5), 
el dia 5 de noviembre de 1980, a las 
once horas, bajo las siguientes condi - 
ciones:

Primera.—Servirá de tipo para el re
mate la cantidad en que ha sido valora
da la finca que se dirá.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta. deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o local destinado 

,al efecto una cantidad en metálico igual, 
por lo menos, al 10 por 100 del tipo que 
sirva para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Tercera.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra las dos terceras par
tes del tipo.

Cuarta.—Que la certificación de cargas 
y los autos estarán de manifiesto en Se
cretaría del infrascrito, a disposición de 
quien desee tomar parte en la subasta.

Quinta.—Que se entenderá que todo lici- 
tador acepta la titulación existente como 
bastante, y que las cargas y graváme
nes anteriores y preferentes al crédito 
de] actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el adjudica
tario los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Sexta.—Que el adjudicatario deberá con
signar dentro del término de ocho días 
la diferencia entre la suma depositada 
para tomar parte y el total precio del 
remate.



Séptima.—Que los gastos de la adjudi
cación y demás inherentes serán a cargo 
del rematante.

Octava.—Que las cantidades consigna
das serán devueltas a los licitadores, ex
cepto la que corresponda al mejor postor, 
que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del total precio del remate, que, 
si se solicita, podrá hacerse con la cua
lidad de cederlo a un tercero.

Los bienes objeto de subasta consisten 
' en los derechos de propiedad ó cuales
quiera otros que correspondan a los de
mandados sobre el piso 7.°, puerta 4.a 
de la finca sita en la calle Juan XXIII. 
número 3, de Gavá.

Barcelona, 3 de septiembre de 1980.—El 
Juez, Germán Fuertes Bertolín.—El Se
cretario.—11.396-C.

*

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 8 de los de Barce
lona, en los autos que se siguen ante 
el mismo bajo el número de registro 
1.067-79 H, sobre procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, promovidos por el Procurador 
de los Tribunales don José de Yzagui- 
rre del Pozo, en nombre y representación 
de «Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Barcelona», de ésta, contra doña Do
lores Jorge Perramón, vecina de Hospi
talet-. avenida de Masnou, número 47, la 
Entidad actora goza del beneficio de gra- 
tuidad, y se expide el presente edicto por 
medio del cual se anuncia la venta en 
púbiica y primera subasta, término de 
veinte días, y en los lote6 separados, de 
las fincas que luego Se describirán.

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día 17 de noviembre próximo, a 
las once horas, y se celebrará en la Sala 
de Audiencia de • este Juzgado (sito en 
el edificio de los Juzgados, calle Salón 
de Víctor Pradera, números 1 al 5, terce
ra planta), bajo las condiciones siguientes.-

El acreedor demandante podrá concu
rrir como postor a la subasta y no nece
sitará consignar cantidad alguna para to
mar parte en la licitación; todos los de
más postores, 6in excapción, deberán con
signar en el Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo de la subasta para tomar parte 
en ella; las consignaciones se devolverán 
a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate excepto la que corresponda 
al mejor postor, la cual se reservará en 
depósito como garantía del cumplimiento 
de sus obligaciones y, en su caso, oomo 
parte del preoio de la venta.

Los autos y la certificación registral 
relativa a carga3 están de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o graváme
nes aneriores y los preferentes al crédito 
del actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en. la res
ponsabilidad do los mismos, sin destinar
se a 6ü extinción el precio del remate.

Los gastos del remate y demás deri
vados del mismo, así como los impues
tos correspondientes, vendrán a cargo del 
rematante.

Servirá de tipo para la subasta, la can
tidad que se indicará, y no se admitirán 
posturas inferiores.

Fincas objeto de la subasta

«Número tres, o el piso primero, puerta 
primera, de la casa sita en Hospitalet 
de Llobregat, calle de Masnou, número 
cuarenta y siete, y plaza de Ibiza, nú
meros diez y once, vivienda de superfi
cie setenta y seis metros cuadrados; linda: 
al frente, Sur, con la puerta segunda del 
mismo piso, patio de luces y finca de que 
procede; al fondo’ Norte, con finca de 
que procede y patio de manzana; derecha, 
entrando, Este, con finca de que procedo,

un patio y puerta segunda; izquierda. Oes
te, con N. Casas, patio de luces y esca
lera.» '

Coeficiente: 4,50 por 100.
Inscrita en el Registro de la Propiedad 

número 1 de Hospitalet, tomo 879, li
bro 79, sección 3, folio 87, finca 10.087, 
inscripción primera.

Sale a subasta por el tipo de 1.700.000 
pesetas.

«Número cuatro, piso primero, puerta 
segunda, de la misma casa. Superficie 
de sesenta y un metros cuadrados. Linda: 
al frente, Sur, con la puerta tercera de] 
mismo piso y patio de luces; al fondo 
Norte, con puerta primera, patio de luces 
y finca de que procede’; derecha, entran
do, Este, con la plaza de Ibiza y finca 
de que procede; izquierda, Oeste, con 
puertas primera y tercera del mismo piso 
y caja de escalera.»

Coeficiente: 3,50 por 100.
Inscrita al mismo Registro, tomo y 

libro, folio 89, finca 10.069, inscripción pri
mera. La hipoteca causó la segunda.

Sale a subasta por el tipo de 1.400,000 
pesetas.

«Número cinco, piso primero, puerta 
tercera, de la misma casa Vivienda de 
sesenta y un metros cuadrados. Linda: 
al frente, Sur, con puerta cuarta del mis
mo piso y patío de luces; al fondo, Norte, 
con puerta segunda y patio de luces; de
recha, entrando, Este, con plaza Ibiza y 
dicha puerta segunda; izquierda, Oeste, 
con puerta cuarta del mismo piso, patios 
de luces y escalera.»

Coeficiente: 3,50 por 100.
Inscrita en el mismo Registro, tomo 

y libro, folio 91, finca 10.071, inscripción 
primera, la hipoteca causó la segunda.

Sale a subasta por el tipo de 1.600.000 
pesetas.

«Número seis, o piso primero, puerta 
cuarta, de la misma ca6a. Vivienda de 
sesenta y seis metros cuadrados. Linda: 
al frente, Sur, con calle Masnou; al fon
do, Norte, con puerta tercera del mismo 
piso, patio de luces y escalera; derecha, 
entrando, Este, con dicha puerta tercera 
y plaza Ibiza; izquierda, Oeste, con N. 
Gasas.»

Coeficiente: 4 por 100.
Inscrita en los mismos Registro, tomo 

y libro, folio 93, finca número 10.073. ins
cripción primera y la hipoteca causó la 
segunda.

Sale a subasta por el tipo de 1.700.000 
pesetas.

«Número siete, o piso segundo, puerta 
primera, de la misma casa. Vivienda de 
setenta y seis metros cuadrados. Linda:' 
al frente, Sur. con puerta segunda del 
mismo piso, patio de luces y finca de que 
procede; al fondo, Norte, con finca de 
que procede y patio de manzana; dere
cha, entrando. Este, con finca de que 
procede, patio y puerta segunda; izquier
da, Oeste, con N. Casas, patio de luces 
y escalera.»

Coeficiente; 4,50 por 100.
Inscrita en los mismos Registro, tomo 

y libro, folio 95, finca 10.075, inscripción 
primera y la hipoteca causó la segunda.

Sale a subasta por el tipo de 1.400.000 
pesetas.

«Número ocho, o pi6o segundo, puerta 
dos, de la misma casa. Vivienda de sesen
ta y un metros cuadrados. Linda: al fren
te, Sur, con puerta tercera del mismo 
piso y patio de luce6; fondo, Norte, con 
puerta primera, patio dé luces y finca 
de que procede; derecha, entrando, Este, 
con plaza Ibiza y finca de que procede; 
izquierda, Oeste, con puertas primera y 
tercera del mismo p¡6o y- caja de esca
lera.»

Coeficiente: 3,50 por 100.
Inscrita en el mismo Registro, tomo 

y libro, folio 97, finca 10.077, inscripción 
primera y la hipoteca causó la segunda.

Sale a subasta por el tipo de 1.400.000 
pesetas.

«Número nueve, o piso segundo, puerta 
tercera, de la misma casa. Vivienda de 
sesenta y un metros cuadrados. Linda: 
al frente, Sur, con puerta cuarta del mis

mo piso y patio de luces; fondo, Norte, 
con puerta segunda y patio de luces; de
recha, entrando, Este, con plaza Ibiza y 
dicha puerta segunda; izquierda, Oeste, 
con puerta cuarta del mismo piso, patio 
de luces y escalera.»

Coeficiente: 3,5 por 100.
Inscrita en los mismos Registro, tomo 

y libro, folio 99, finca número 10.079, ins
cripción primera y la hipoteca causó la 
segunda. ,

Sale a subasta por el tipo de 1.600.000 
pesetas.

«Número diez, o sea, piso segundo, 
puerta cuarta, de la misma casa. Vivien
da de sesenta y seis metros cuadrados. 
Linda: al frente, Sur, con calle Masnou; 
frente, Norte, con puerta tercera del mis
mo piso, patio de luces y escalera; dere
cha, entrando, Este, con dicha puerta ter
cera y plaza Ibiza; izquierda, Oeste, 
con N. Casas.»

Coeficiente: 4 por 100.
■ Inscrita en los mismos Registro, tomo 
y libro, folio 101, fincá número 10.081, 
inscripción primera y la hipoteca causó 
la segunda.

Sale a subasta por el tipo de 1.700.000 
pesetas.

«Número once, o sea, el piso tercero, 
puerta primera, de la misma casa. Vi
vienda de setenta y seis metros cuadra
dos. Linda: al frente, Sur, con puerta se
gunda del mismo piso, patio de luces y 
finca de que procede; al fondo, Norte, 
con finca de que proceda y patio de 
manzana: derecha, entrando, Este, con 
finca de que procede, patio y puerta se
gunda; izquierda, Oeste, con N. Casas, 
patio de luces y escalera.»

Coeficiente: 4,5 por 100.
Inscrita en los mísmo6 Registro, tomo 

y libro, al folio 103, finca número 10.083, 
inscripción primera y la dipoteca, causó 
la segunda.

Sale a subasta por el tipo de 1.700.000 
pesetas.

«Número doce, o sea, el piso tercero, 
puerta segunda, de la misma casa. Vi
vienda de sesenta y un metros cuadrados. 
Linda: al frente, Sur, con puerta tercera 
del mismo piso y patio de luces; fondo, 
Norte, con la puerta primera, patio de 
tupes y finca de que procede; derecha, 
entrando, Este, con la plaza Ibiza y finca 
de que procede-, izquierda, Oeste, con 
puertas primera y tercera del mismo piso 
y caja de escalera.»

Coeficiente: 3,5 por 100.
Inscrita en los mismos Registro, tomo 

y libro, folio 105, finca número 10.085, 
inscripción primera .y la hipoteca causó 
la segunda.

Sale a subasta por el tipo de 1.400.000 
pesetas.

«Número trece, o sea, piso tercero, puer
ta tercera, de la misma casa. Vivienda 
de sesenta y un metros cuadrados. Linda-, 
al frente, Sur, con puerta cuarta del 
mismo piso y patio de luces derecha, 
entrando, Este, con la plaza de Ibiza, 
y dicha puerta segunda izquierda, Oeste, 
con puerta cuarta del mismo piso, patio 
de luces y escalera.»

Coeficiente: 3,5 por 100.
Inscrita en el mismo Registro, tomo 

y libro, folio 107, finca número 10.087, 
inscripción primera y la hipoteca causó 
la segunda.

Sale a suba6ta por el tipo de 1.400.000 
pesetas.

«Número catorce, o sea, piso tercero, 
puerta cuarta, de la misma casa. Vivien
da sesenta y seis metros cuadrados. 
Linda: al frente, Sur, con la calle Mas
nou; al fondo Norte, con puerta tercera 
del mismo piso, patio de luces y escalera; 
a derecha entrando. Este, con dicha puer
ta tercera y plaza de Ibiza; izquierda. 
Oeste, con N. Casas»

Coeficiente: 4 po-r 100.
Inscrita en los mismos Registro, tomo 

y libro, folio 109, finca número 10.089, 
inscripción primera y la hipoteca causó 
la segunda.

Sale a subasta por el tipo de 1.600.000 
-pesetas.



«Número quince", p piso cuarto, puerta 
primera, de la misma casa Vivienda de 
setenta y seis metros cuadrados. Linda: 
al frente, Sur, con puerta segunda del 
mismo piso, patio de luces y finca de 
que procede; fondo, Norte, con finca de 
que procede y patio de manzana; dere
cha, entrando. Este, oon, finca de que 
procede, patio y puerta segunda; izquier
da, Oeste, oon N. Casas, patio de luces 
y escalera.»

Coeficiente; 4,5 por 100.
Inscrita en el mismo Registro, tomo 

y libró, folio 111, finca 10.091, inscripción 
primera y la hipoteca causó la segunda.

Sale a subasta por el tipo de 1.700.000 
pesetas.

La consignación del resto del precio se 
verificará a los ocho días de aprobado 
el remate

Dado en Barcelona a 3 de septiembre 
de 1080.—El Seoretario, José M. Pugnaire. 
12.504-E

»
Don Juan Poch Serráis, Magistrado-Juez

de Primera Instancia número 11 de Bar
celona,
Hago saber.- Que en el proceso de eje

cución hipotecaria seguido en este Juzga
do bajo número 1.080-N de 1980 por «Ban
ca Occidental, S. A.» contra «Compañía 
Anónima de Industrias Electroquímicas», 
y por providencia de hoy se ha acordado, 
a petición de la parte actora, sacar a pú
blica subasta, por segunda vez, término 
de veinte días y tipo que se dirá, la fin
ca hipotecada que luego se expresará, 
habiéndose señalado para el remate el 
día diecisiete del próximo mes de octu
bre, a las once horas,, en la Sala Audien
cia del Juzgado y bajo las siguientes

Condiciones

1. ° Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria esta
rán de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

2. a Para poder tomar parte en la subas
ta deberán los postores, salvo el acree
dor demandante, consignar en la Mesa dei 
Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto, el diez por ciento del 
tipo por el que sale la finca a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
devolviéndose seguidamente del remate 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto la correspondiente al me
jor postor, que se reservará como garan
tía del cumplimiento de sus obligaciones 
y, en su caso, como parte del precio 
de venta.

3. a Servirá de tipo para la subasta, de 
conformidad con lo pactado en la escri
tura de hipoteca y lo dispuesto en la 
regla 11 del articuló 131 de la Ley Hipo
tecaria, la suma de diez millones quinien
tas mil pesetas.

4. a No se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo, pudiéndose hacer el remate 
en calida^ de ceder a tercero.

5. a Los gastos de subasta y posterio
res serán a cargo del rematante.

Finca que se subasta

«Urbana. Extensión de terreno de fi
gura rectangular situada en Gerona, 
territorio Campo de la Pallisa, arrabal 
Rutllá, de mil cuatrocientos noventa y 
ocho metros noventa y cuatro decímetros 
cuadrados. Linda: al frente, calle Doctor 
Antich Roca; Norte, Raimundo de Fal- 
gas; al Sur y Este, con sucesor de José 
Franque6a Llach. Enclavada en este te
rreno existe fábrica de productos quími
cos que consta de un gran edificio o de
partamento donde están instalados los 
electrolizadores para la fabricación de

gas, cloro y sosa cáustica, otro edificio 
o departamento para los aparatos de pro
ducción de cloruro de cal, otro para le
jías y un departamento especial para la 
concentración de sosa cáustica; dispone 
además de amplios apartamentos para'la 
instalación del convertidor de la fuerza, 
transformadores, motores eléctricos, la
boratorio, talleres de reparaciones, car
pintería (eléctricos, laboratorios, tálleres 
de repa), digo, almacenes de cal y sal, 
construcción de envases y depósito de 
productos fabricados, todos ellos con sus 
correspondientes máquinas ya instaladas. 
Inscripción: Consta inscrita en el Regis
tro ■ de la Propiedad de Gerona en el to
mo 1.444, folio 91, libro 106, finca 2.027, 
inscripción octava.»

Barcelona, 4 de septiembre de 1980.— 
El Magistrado-Juez, Juan Poch.—El Se
cretario.—5.334-3.

*

Don Luis María Díaz Valcárcel, Magis
trado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 9 de los de esta ca
pital,

Por el presente, que se expide en méri
tos de autos sobre procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 212 de 1979, promovidos 
por «Caja de Ahorros de Cataluña», que 
litiga con beneficios de pobreza, represen
tada por el Procurador don Antonio María 
de Anzizu Furest. contra don Cristóbal 
Avila Molina y doña Teresa Holgado Nie
to, en reclamación de 407.789,90 pesetas, 
se anuncia la venta en pública subasta, 
por primera vez, término de veinte días 
y precio de tasación establecido en la 
escritura base del procedimiento, de las 
fincas que luego se dirán, especialmente 
hipotecadas. por los demandados, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—Que, para tomar parte en la 
subasta, los licitadores deberán consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
local destinado al efecto una cantidad en 
metálico igual, por lo menos, al 10 por 
100 del tipo de la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Seoretaría del infrascrito.

Cuarta.—Que se entenderá que todo 11- 
citador acepta la titulación existente, y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito de la actora, si 
las hubiere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado a la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores, les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuen
ta y como parte del precio del remate, 
que, si se solicitare, podrá hacerse oon 
la cualidad de cederlo a un tercero.

Sexta —Que servirá de tipo para el re
mate la cantidad en que ha sido tasada 
la finca en la escritura de debi torio, y 
que después se indica.’

Séptima.—Que se ha señalado para el 
acto del remate, que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la planta 4.a ,del edificio nuevo de los 
Juzgados (Salón Víctor Pradera, 1-5), el 
día 18 de noviembre próximo a las once 
horas.

Finca objeto de subasta

I. Unidad registral número cinco.—Ga
raje B-ll en planta baja, es el tercero 
entrando a la derecha por la avenida de 
la Urbanización (bloque 2.°)'. que forma 
parte de todo aquel edificio denominado 
«La Sirema Perezosa», en término de Ca- 
not de Mar. Mide 20,20 metros cuadra
dos. Linda: entrando, por su frente, Este,

con franja de terreno que lo separa de 
la propiedad del señor Durán; a la dere
cha, Norte, con carretera nacional N-II; 
al fondo, Oeste, con garaje B-12; a. la 
izquierda, Sur, con garaje B-9; por el 
suelo, con solar sobre el qué se halla 
edificado, y por el vuelo, con apartamen
to piso primero, puerta sexta, en su mi
tad Este. Inscrita al tomo 326, libro 26 
de Canet de Mar, folio 22, finca núme
ro 2.162, inscripción segunda.

Tasada en la cantidad de ciento sesen
ta y nueve mil quinientas pesetas.

II. Unidad registral número nueve. 
Apartamento en planta primera, puerta 
sexta (bloque 2.°1, que forma parte de 
todo aquel edificio denominado «La Sirena 
Perezosa», en término de Canet de Mar. 
Mide 46,19 metros cuadrados. Destinado 
a restaurante, consta de un .solo salón 
de una sola pieza. Linda: por el Norte, 
con fachada a la carretera nacional N-II; 
por Sur, con apartamento puerta quinta, 
piso primero; por el Este, con fachada 
principal; por el Oeste, con fachada pos
terior; por el suelo, con garajes B-ll y 
B-12. y por el vuelo, con apartamento 
piso segundo, puerta sexta. Inscrito al 
tomo 326, libro 26 de Canet de Mar, fo
lio 34, finca número 2.166, inscripción se
gunda.

Tasada en la cantidad de trescientas 
noventa y cinco mil quiniehtas pesetas.

Dado en Barcelona a 4 de septiembre 
de 1980.—El Juez, Luis María Díaz Val- 
céroel.—El Secretario, Luis Valentín Fer
nández de Velasco.—12.483-E.

BETANZOS

Don Juan Luis Pía Iglesias, Juez de Pri
mera Instancia de Betanzos,

Hace publicó: Que a instancia de don 
Alberto González Ramos, hoy se ha incoa
do, con el número 17/80, expediente de 
declaración de fallecimiento de su her
mano don Rosendo González Ramos, na
cido en Sada el 11 de agosto de 1924, 
hijo de Rosendo y Encamación, que se 
ausentó para el extranjero hace más de 
veinte años, sin que desde su marcha 
se hayan tenido noticias del mismo.

Betanzos, 14 de enero de 1980.—El Juez, 
Juan Luis Pia Iglesias.—El Secretario.— 
11.405-C. 1." 17-9-1980

BILBAO

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Juez de
Primera Instancia número 3 de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado, sec
ción 2.a, se siguen autos de juicio ejecu
tivo número 1.196/79, a instancia de «Al- 
varez Vázquez, S. A.», contra don Juan 
Estrado Alda sobre reclamación de canti
dad en los que, por providencia de esta 
fecha, he acordado sacar a pública subas
ta por primera vez y término de veinte 
días los bienes que más abajo se rese
ñarán, señalándose para la celebración de 
la misma las once horas del día 5 de no
viembre en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con las prevenciones siguientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del avalúo.

Los lidiadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación de car
gas a que se refiere la regla 4.a del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto un la Secretaría del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y 
que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes, por no destinarse 
su extinción el precio del remate.



Bienes que se sacan a pública subasta
Parcela de campo em ©1 Ayuntamien

to de Villacarcayo, merindad de Castilla 
la Vieja, al sitio de la carretera de Villa 
comparada y sobre parte de la misma, 
una vivienda unifamiliar, 11.000.000 de pe
setas.

Vivienda del piso 4.° izquierda de .la ca
sa señalada con el número 8 de la calle 
Santa Ana, del barrio de las Arenas, en 
Guecho, 2.700.000 pesetas.

Total, 13.700.000 pesetas.
Dado en Bilbao a 1 de septiembre de 

1980.—El Juez, Teodoro Sarmiento Hueso. 
El Secretario.—5.594-3.

BURGOS

Don José Luis Olías Grinda, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 1 de Burgos y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bajo 
el número 250/1979, a instancia de la 
«Sociedad Cooperativa Provincial Agrope
cuaria de Burgos», representada por el 
Procurador señor Aparicio Alvarez, con
tra don José Cortés Vivó y su esposa, 
doña María Ferrer Landete, vecinos de 
Valencia, en reclamación del principal 
importe de iin préstamo con garantía hi
potecaria, gastos y costas, en cuyos autos, 
por providencia de esta fecha he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
segunda vez, por término de veinte días, 
por el tipo precio del 75 por 100 de la 
primera y demás condiciones que luego 
se indicarán, la siguiente finca objeto de 
la hipoteca a virtud de la cual actúa 
la demándante:

«Uno.—Un huerto plantado de naranjos 
y otros árboles frutales, con pozo, noria 
y balsa y derecho a regar del agua de 
la acequia nueva del Pía, comprensivo 
de cuarenta y seis hanegadas ciento cin
cuenta y tres brazas, poco más o menos, 
o lo que haya, equivalentes a tres hectá
reas ochenta y ocho áreas sesenta y cua
tro centiáreas, en término de Puebla Lar
ga (Valencia) partida de' Pía, dentro de 
cuya superficie existe una casa habita
ción y recreo, compuesta de planta baja 
y se piso alto, distribuidos en habitacio
nes y dependencias, y cubierta en terra
za, construida toda ella de tierra y mani
postería, ocupando trescientos 6esenta 
metros cuadrados de la superficie de la 
finca. La totalidad de la misma linda: 
Por el Norte, tierras de José Blas y Bau
tista Tormo, en parte camino y riego en 
medio; Sur, huerto de don Pascual Mos- 
cardó Noguera; Este, vía férrea, camino 
de entrada de esta finca y otra en medio, 
y, en parte, con dicho huerto del señor 
Moscardó, y Oeste, el barranco de la Bar- 
oheta.»

Inscrita en el Registro de la. Propiedad 
de Alberique en el tomo 158 del Archivo, 
libro 17 del Ayuntamiento de Puebla Lar
ga, folio 43. finca número 1.097.

Título: Compra, constante matrimonio, 
a don Angel Giner Mora, en escritura 
autorizada por el Notario de Valencia don 
Alfredo Montes Alfonso con fecha 29 de 
septiembre de 1975.

Valorada a efectos de subasta en doce 
millones (12.9J0.000) de pesetas, y sale 
a esta segunda subasta por el 75 por 100 
de dicha valoración, o sea, en el precio 
de 9.000.000 de pesetee.

Condiciones

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día 30 de octubre del presente 
año, a las once de la mañana, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, y se pre
viene a los licitadores:

Que para poder tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto' una cantidad equiva
lente, al menos, al 10 por 100 del tipo 
de esta segunda subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo de subasta.

Que podrán hacerse las pujas en cali
dad de ceder el remate a tercero, ha
ciéndose constar así en el acto.

Los autos y certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la re
gla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, estarán de manifiesto en la Secre
taria de Este Juzgado, donde podrán 6er 
examinados en días y horas hábiles.

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación.

Las cargas o gravámenes anteriores y 
los. preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor quedarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dado en Burgos a 31 de julio de 1980. 
El Magistrado-Juez,, José Luis Olías Grin
da.—El Secretario.—5.459-3.

CANGAS DE ONIS

Don Joaquín Giménez García, Juez de 
Primera Instancia de Cangas de Onís 
y su partido,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita, con el numero 89/80, expediente 
a instancia de don Rafael Tomás Peláez 
Villa, vecino de Oviedo, hijo de Tomás y 
de Gloria, para declaración de fallecimien
to de su padre, don Tomás Peláez Sierra, 
natural de Villahormes, concejo de Lla- 
nes, nacido el año 1907 y de estado casado 
con doña Gloria Villa Sánchez, y vecino 
que fue de Cuerres, concejo de Ribadese- 
Ua, habiendo desaparecido cuando se ha
llaba incorporado en el Batallón «Máximo 
Gorki», con motivo de las operaciones que 
se realizaban sobre la provincia de Viz
caya con motivo de la pasada guerra ci
vil, habiendo transcurrido ya casi cuaren- 
,ta y tres años sin volver a tenerse noti
cias del mismo.

Lo que se hace público a los fines de 
lo dispuesto en el artículo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Cangas de Onís a 25 de junio 
de 1900.—El- Juez, Joaquín Giménez Gar
cía.—El Secretario.—5.479-3. l.“ 17-9-1980

CIUDAD REAL

Don José Antonio Morilla García-Cernu- 
da, Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número 2 de esta capital.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en éste de mi cargo y bajo el número 112 
de 1979 se tramita procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de la Entidad 
«Caja Rural Provincial de Ciudad. Real», 
domiciliada en ésta, representada por el 
Procurador don Francisco Serrano Galle
go, contra don Vicente, don Guillermo y 
doña Mercedes Malagón Abad, doña Mi
lagros Ruiz del Valle Roldán y don An
gel Gómez Sánchez-Pastor, todos ellos ve
cinos de Almagro, hallándose el segun
do representado por el Procurador señor 
Martínez Valencia, sobre reclamación de 
un préstamo hipotecario de 10.000.000 de 
pesetas de princijial, 2.244.220 pesetas por 
el concepto de intereses y comisiones de
vengados y 2.000.000 de pesetas más calcu
ladas para intereses, gastos y costas (cuan
tía: 14.244.220 pesetas); autos en los que 
por resolución de esta fecha, dictada a 
instancia de la parte actora y de confor
midad a lo dispuesto en las reglas sép
tima. octava y undécima de dicho artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, ha sido 
acordado sacar a la venta, en segunda 
pública subasta, por término de veinte 
días hábiles y bajo las condiciones que 
luego se indican, las fincas hipotecadas 
que a continuación se expresan, para 
cuya subasta servirá de tipo el setenta 
y cinco por ciento de la primera, o sea, 
de los respectivos precios fijados en la 
escritura de constitución de aquélla:

Fincas objeto de subasta
Propiedad de don Guillermo Malagón 

Abad, casado con doña Milagros Ruiz del 
Valle Roldán:

1. Tierra secano cereal, indivisible, en 
término de Almagro, sitio Cuesta de San 
Jorge, de una fanega y cuatro celemines 
u ochenta y cinco áreas y ochenta y seis 
centiáreas. Linda: al Norte, Sur' y Este, 
Guillermo Malagón, y Oeste, camino de 
Santa Cruz. Tipo de subasta: Quinientas 
veinticinco mil pesetas.

2. Tierra secano cereal, en término 
municipal de Almagro, al sitio Carril de 
los Fúcares, con diez hectáreas setenta 
y ocho áreas sesenta y seis centiáreas. 
Linda: Norte, Manuel Fernández; Sur, Ma
ría de la Cruz Alvarez; Este, Manuéla y 
Pilar Berdión, y Oeste, Carril de los Fú
cares. Tipo de subasta: Seis millones qui
nientas veinticinco mil pesetas.

3. Tierra secano cereal, en término de 
Almagro, al sitio Carril de los Fúcares, 
tiene una superficie de noventa y seis 
áreas y cincuenta y nueve centiáreas; y 
linda: Norte, Antonio Letrado; Sur, here
deros de Espíritu Palomeque; Este, Dá
maso Maldonado, y Oeste, Alfredo Calvo. 
Indivisible. Tipo de subasta: Cuatrocien
tas cincuenta mil pesetas.

4. Nuda propiedad de una tierra se
cano cereal, en término de Almagro, al 
sitio Carril de los Fúcares, denominada 
«Corral de Escobarillo», de cinco hectá
reas quince áreas y diecisiete centiáreas. 
Linda: Norte, herederos de José del Cas
tillo; Sur, herederos de Adela y Concep
ción Martín Mauro; Este, Carril de los. 
Fúcares, y Oeste, herederos de Vicente 
Escobar. Tipo de subasta: Tres millones 
setenta y cinco mil pesetas.

5. Tierra secano labor, término de Al
magro. sitio Carril de los Fúcares, de cin
co hectáreas quince áreas y dieciséis 
centiáreas. Linda: Norte, Bernardino Gon
zález y Vicente Bermejo; Sur y Este, 
Guillermo Malagón, y Oeste, Carril de la 
Marquesa. Tipo de subasta: Tres millones 
setenta y cinco mil pesetas.

0. Tierra secano e indivisible, »en tér
mino de Almagro, sitio Carril de los Fú
cares, llamado el «Cuadrejo», de dos fa
negas o una hectárea veintiocho áreas 
y setenta y nueve centiáreas. Linda: Nor
te, Manuel Letrado; Sur, Guillermo Ma
lagón Abad; Este, Carril de los Fúcares, 
y Oeste, Guillermo Malagón Abad. Tipo 
de subasta: Ochocientas veinticinco mil 
pesetas.

Propiedad de doña Mercedes Malagón 
Abad, casada con don Angel Gómez Sán
chez-Pastor:

7. Tierra, secano cereal, en término de 
Almagro, sitio Cuesta de San Jorge, de 
dos hectáreas ocho áreas y veintidós cen
tiáreas. Linda: Norte y Oeste, Manuel 
Ureña; Sur, Mercedes Malagón Abad, y 
Este, la carretera del Moral. Tipo de su
basta: Un millón doscientas setenta y 
cinco mil pesetas.

8. Tierra secano cereal, indivisible, en 
término de Almagro, en el sitio de San 
Jorge, con una hectárea y cuarenta y cin
co áreas, aproximadamente. Linda: Nor
te, Mercedes Malagón Abad; Sur, Vicen
te Roldán; Este, la misma Mercedes Ma
lagón, y Oeste, camino de la Caridad. 
Tipo, de subasta: Novecientas mil pesetas.

9. Tierra de regadío o huerta, con pozo 
y casilla, en el sitio de San Jorge, con 
úna superficie de noventa y seis áreas 
y sesenta centiáreas. Linda: al Norte y 
Oeste, Mercedes Malagón Abad; Sur, Vi
cente Roldán, y Este, herederos de Anto
nio Peña. Tipo de subasta: Seiscientas 
mil pesetas.

Condiciones
Primera.—El remate tendrá lugar en la 

Sala de Audiencias de este Juzgado, el 
día veinte de octubre próximo, a las once 
horas.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar, 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto el 
diez por ciento de los respectivos tipos de



subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Tercera.—No se admitirán posturas que 
sean inferiores a dichos tipos de su
basta.

Cuarta.—Se hace constar que ios autos 
y la certificación del Registro de la Pro
piedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria se 
hallan de manifiesto en Secretaría, don
de se podrán examinar por los licitadores.

Quinta.—Se entenderá que todo licita- 
dor acepta como bastante la titulación 
existente, sin poder exigir ninguna otra.

Sexta.—Las 'cargas o gravámenes ante
riores al crédito del actor y las prefe
rentes, si las hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta v queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Ciudad Real a catorce de julio 
de mil novecientos ochenta.—El Magistra
do-Juez, José Antonio Morilla.—El Secre
tario.—5.337-3.

CORDOBA

Don Gregorio Peralta Cobo, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de Córdoba,

Hago saber: Que en los autos por el 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
en este Juzgado bajo el número 341 de 
1980, a instancia de la Caja Provincial 
de Ahorros de Córdoba contra don Ramón 
Berzosa Gómez, he acordado sacar a pú
blica segunda subasta el siguiente in - 
mueble:

«Piso segundo izquierda, tipo A, del blo
que situado en la calle Virgen de Fátima, 
marcado con los números 48, 50 y 52, 
de esta capital. Tiene acceso por el portal 
número 50, y ocupa una superficie cons
truida de ochenta y un metros noventa 
y cuatro decímetros cuadrados y útil dé 
sesenta y ocho metros tres decímetros 
cuadrados. Linda: por su derecha, entran
do al mismo, con caja de escalera y el 
piso segundo izquierda, tipo B; por su 
izquierda, cqn patio de luces, piso se
gundo izquierda, tipo B, con acceso por 
el portal número 52 y resto del solar 
que lo separa de la finca matriz de proce
dencia, y por su fondo, con este resto 
del solar citado y el piso segundo izquier
da, tipo B, de esta planta. Consta de 
vestíbulo, cocina, terraza-lavadero, estar- 
comedor, distribuidor, tres dormitorios, 
cuarto de baño y terraza exterior. Se le 
asignó un porcentaje con relación al total 
valor del bloque, elementos comunes y 
gastos de dos enteros dieciséis centésimas 
por ciento.»

Dicha subasta se celebrará en la Sala 
Audiencia de este. Juzgado el día 12 de 
noviembre próximo y hora de las doce, 
y para tomar parte en la misma deberán 
consignar previamente los licitadores en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual al 
10 por 100 del tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Servirá de tipo para esta subasta la 
cantidad de trescientas diecinueve mil 
quinientas pesetas, no admitiéndose postu
ra alguna inferior, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de cederlo a un tercero.

Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la re
gla 4.a del citado artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Se
cretaría; entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de 
la actora continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante 
los acepta v queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar- 
so a su extinción el precio del remate.

Dado en Córdoba a 1 de septiembre 
de 1980.—El Juez, Gregorio Peralta Cobo. 
El Secretario.—5.468-3.

GANDIA

Don Antonio Vicente Cots Díaz, Juez de 
Distrito en funciones del de Primera 
Instancia de Gandía y su partido,.

Hago saber: Que en los autos ejecutivos 
promovidos por don’ Francisco Llorca Pé
rez contra don Angel Ferrando Sendra, 
por providencia de hoy he acordado sacar 
por segunda vez a subasta pública, y .con 
la rebaja del 25 por 100 de su avalúo, 
la siguiente:

Una quinta parte intelectual y proindi
visa de una finca rústica. Trozo de tierra 
secana erial en término- de Oliva, pasaje 
Gola Negra, en partida Aigua Morta y 
Devesa, que ocupa, una superficie de 150 
hanegadas, o sea 12 hectáreas 46 áreas 
50 centiáreas, y linda: Norte, desemboca
dura del río Bullet, llamada acequia del 
Vedad; Sur, tierras de José Casteltó y 
otros; Este, zona marítima, y Oeste te
rrenos de Antonio Garmona Vidal y otros, 
en 2.250.009 pesetas.

El acto del remate tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el día 
14 de noviembre próximo y hora de las 
doce, y serán condiciones las siguientes: 
El tipo por el que sale a subasta pública 
la anterior finca es el indicado anterior
mente una vez deducido el 25 por 100 
de su avalúo, de cuya cantidad los licita
dores que quieran tomar parte en lá mis
ma deberán consignar previamente el 10 
por 100, y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de di
cho tipo. Los títulos de propiedad han 
sido suplidos con certificación (del Ayun
tamiento, digo), entendiéndose que los liti
gantes los aceptan como suficientes, sin 
que tengan derecho a reclamar ningún 
otro, y que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, quedarán sub
sistentes, entendiéndose que todo licitador 
las acepta, subrogándose en las mismas 
y sin que se destine el precio del remate 
a su extinción.

Dado en Gandía a 1 de septiembre de 
1980.—El Juez Antonio Vicente Cots Díaz. 
El Secretario.—11.397-C.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Don Jo6é Maeeo Díaz, Magistrado, Juez 
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 1 de esta capital, y accidentalmen
te de este Juzgado de igual clase nú
mero 2 de la misma y su partido,

Por el presente hago saber: Que en los 
autos ‘del procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria se
guidos en este Juzgado con el número 
282-A/79, a instancia de la Caja Insular 
de Ahorros y Monte de Piedad de Gran 
Canaria, representada por el Procurador 
don Esteban Pérez Alemán, contra lá 
Compañía mercantil «Tres Islas, S. A.», 
cuyo Procurador litiga en concepto de 
pobre, se saca a pública subasta por se
gunda vez, con la rebaja del 25 por 100 
del precio pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, ascendente a 680 mi
llones de pesetas, y por término de veinte 
días hábiles, la siguiente finca hipote
cada: Edificio en construcción denomina
do «Tres Islas», rodeado de jardín • pis
cina, que constará de siete plantas, deno
minadas sótano,, baja y cinco plantas 
altas. En las plantas sótano y baja se 
sitúan todas las zonas comunes del hotel 
y en las restantes cinco plantas altas se 
situarán las habitaciones para huéspedes. 
El número total de habitaciones será de 
356, en las que están incluidas 40 «suites», 
para un total de 716 camas. En la planta 
primera se sitúan, además, tres viviendas 
para los Directores del hotel. En la plan
ta cubierta se sitúan servicios del hotel, 
consistentes en gimnasio, sauna, solárium 
y casetones de elevadores. Ocupa él todo 
una superficie de 40.000 metros cuadrados, 
de los cuales ocupa el edificio 3.843 me
tros y el resto al jardín y la piscina. Se 
halla situado en el casco urbano de Có
rratelos, término municipal do La Oliva, 
isla de Fucrteventura; linda el todo: Al 
Norte, con terrenos de la Entidad «Pla-

laiusa, S. A.», en línea de 205 metros; al 
Sur, playa y borde del mar; al Naciente, 
casa de don Tico Medina, en la medida 
lineal de 36 metros; por el lado Poniente 
de la misma, y en parte, y en otra parte 
con la avenida de Las Playas, en longi
tud de 95 metros, y al Poniente, con terre
nos de la Entidad mercantil «Plalafusa, 
Sociedad Anónima», en línea de 141 me
tros.

Y para que tenga lugar dicho acto, se 
ha señalado el día 20 de octubre próximo 
venidero, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de San Agustín, número 6, 
Palacio de Justicia, advirtiéndose a los 
licitadores que los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad están de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación; que las 
cargas y gravámenes anteriores v los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, no admitiéndose pos
tura algúna que sea inferior al tipo por 
el que se saca a subasta dicho inmueble, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de 
cederlo a un tercero, y que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
en la Mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
valor anteriormente indicado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos a licitación.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 
2 de septiembre de 1980.—El Juez, José 
Maeso Díaz.—El Secretario.—11.517-C.

MADRID

Don Ernesto González Aparicio, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 16 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado pen
de. expediente de declaración de falleci
miento, número 1.210/1979, que se trami
ten de oficio, a instancia de doña Encar
nación Rivero Cabalgante, vecina de Ma
drid, calle San Vicente, 52, representa
da por la Procuradora doña María Felisa 
López Sánchez, con respecto a su esposo, 
don Juan Tejero Romero, con el que con
trajo matrimonio en Olivenza (Badajoz) 
el 11 de junio de 1938, de cuyo matri
monio no existe sucesión, haciendo más 
de treinta y siete años que su referido 
esposo se ausentó del domicilio, sin ha
ber vuelto a tener noticia alguna del mis
mo.

Habiéndose acordado la publicación del 
presente edicto, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Dado en Madrid a 3 de julio de 1980.— 
El Juez, Ernesto González Aparicio.—El 
Secretario.—12.399-E. 1“ 17 9-1980

*

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magis
trado-Juez de Primera Instancia en fun
ciones del Juzgado número IB de Ma
drid,
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo el número 1.356 de 1978, se tramitan 
autos de secuestro de finca hipotecada, 
a instancia del «Banco Hipotecario de 
España, S. A.», representado por el Pro
curador don Santos de Gandarillas Car- 
mona contra «Algodonera Andaluza, So
ciedad Anónima», en cuyo procedimien
to, a instancia de la parte demandante, 
se acordó sacar en venta a pública su
basta, por primera vez, que se celebrará 
el día quince de octubre próximo y hora 
de las doce de la mañana, doble y si
multánea en este Juzgado y en el de 
igual clase que corresponda de Sevilla, 
de la finca hipotecada y que a continua
ción se relaciona:

En Sevilla. Factoría industrial al sitio 
de las Haciendas, de Baena Esperanza, 
Hernán Cebolla y Campo Rico. Factoría 
industrial sita tin dicha ciudad al sitio 
de las Haciendas, de Baena Esperanza



y de Hernán Cebolla y Campo Rico. Tie
ne una superficie de veintiséis mil me
tros cuadrados y en su interior tiene en
clavada una nave y edificios anejos para 
la. explotación de la industria, estando 
construidos cuatrocientos metros cuadra
dos en planta de sótano, seis mil metros 
cuadrados en planta baja y cincuenta 
metros cuadrados. Su estructura es de 
hormigón armado en las naves destina
das a maquinaria, estando protegidas por 
un cielo raso con cristalería central. La 
cubierta es de uralita y entre el cielo 
raso y cubierta, existe una cámara de 
aire. Los linderos son los generales de 
la parcela donde está enclavada, o sea, 
al Norte, con carretera de Madrid-Sevi- 
11a-, Sur, con terreno de cortijo de Buena 
Esperanza, hoy parcela de «La Algodo
nera Andaluza, S. A.», y tierras de la 
hacienda de Hernán Cebolla; al Este, con 
camino de entrada al caseril de la Ha
cienda de Hernán Cebolla, y al Oeste, 
con terrenos de La finca matriz, de don
de se segregó. Inscrita la hipotecada en 
él Registro de la Propiedad número 2 de 
Sevilla en el tomo 883, libro 390, folio 
número 248, finca número 22.069, inscrip
ción cuarta.

Se toma como tipo de la subasta la 
x cantidad de veintiocho millones de pe

setas, estipulado en la escritura de hi
poteca.

No se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del expre
sado tipo.

Para tomar parte en la subasta de
berán consignar, previamente, sobre la 
Mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, el diez por ciento del 
tipo de Subasta que, como queda indi
cado, se celebrará doble y simultánea
mente en el día señalado, en este Juzga
do y en el de igual clase que corresponda 
de Sevilla.

Si se hiciesen dos posturas iguales, se 
abrirá nueva licitación entre los dos re
matantes.

La consignación del precio del remate 
se verificará a los ocho 'dias siguientes 
al de la aprobación.

Que los títulos suplidos por certifica
ción del Registro se hallan de manifiesto 
en Secretaria y que los licitadores debe
rán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunas otros-, que las 
cargas o gravámenes anteriores y prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Y para su publicación, con la antela
ción debida, en el «Boletín Oficial del 
Estado», expido el presente que firmo en 
Madrid a ocho de julio de mil novecien
tos ochenta.—El Magistrado-Juez, Ramón 
Rodríguez Arribas.—El Secretari o.— 
5.340-3.

*

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el ilustrisimo señor Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia núme
ro 0 de esta capital, en procedimiento 
número 23 de 1078-0, promovido por el 
Procurador señor De Antonio, en nom
bre del «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad. Anónima», contra doña Buena
ventura Martínez Ucher, sobre secuestro 
y posesión interina de finca hipotecada, 
se saca a la venta en pública subasta y, 
por primera vez, la siguiente:

En Barcelona: Urbana. Dos casitas de 
planta baja solamente, que a los fines de 
su identificación se denominan A y B. 
cubierta de tejado la primera, midiendo 
cincuenta y cinco metros doce decímetros 
cuadrados, y de terrado la segunda, que 
mide veintinueve metros diez decímetros 
cuadrados: construidas en el año mil no
vecientos veintinueve, en una porción de 
terreno de superficie noventa y cuatro 
metros cuadrados, equivalentes a doce 
mil cuatrocientos ochenta y siete pal
mos noventa y ocho décimos de palmo, 
según constaba en el Registro, pero que

después se dijo ser en realidad de no
venta y seis metros ochenta y cuatro de
címetros cuadrados, estando la parte no 
edificada destinada a patios, formando 
todo ello una sola finca. Está situada en la 
calle de Marruecos, donde le corresponde 
el número ciento sesenta y ocho de policía, 
antes calle de Ali Bey, seiscientos seis, 
en el paraje llamado Taulat, barrio de 
San Martin de Provensals, de esta ciu
dad. Linda: al Norte, con la calle de Ma
rruecos; al Sur, con finca propiedad de 
don Francisco Albiñana; al Este, con la 
calle General Manso y parte con dicho 
Francisco Albiñana, y al Oeste, con pro
piedad de don José Albert.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de Barcelona en el tomo 394, 
libro 394 de San Martín de Provensals, 
folio 25, finca número 10.160, inscripción 
sexta.

Para cuyo remate, que se celebrará 
doble y simultáneamente ante este Juz
gado y el de igual clase decano de Bar
celona, se ha señalado el día veintidós 
de octubre próximo, a las once de su 
mañana, haciéndose constar que dicha 
finca sale a subasta en la suma de 400.000 
pesetas en que ha sido tasada en la es
critura de préstamo, no admitiéndose pos
tura 'alguna que no cubra las dos ter
ceras partes del expresado tipo; que para 
tomar parte en la misma deberá consig
narse, previamente, por los licitadores el 
diez por ciento de dicho tipo; que si se 
hiciesen dos posturas iguales se'abrirá 
nueva licitación entre los dos rematantes; 
que la consignación del precio se verifi
cará a los ocho días siguientes al de la 
aprobación del remate; que los títulos, 
suplidos por certificación del Registró, 
se hallarán de manifiesto en la Secreta
ría y que los licitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros, y que las car
gas o gravámenes anteriores y preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Madrid, para publicar en el 
«Boletín Oficial del Estado», «Boletín Ofi
cial de la Provincia de Barcelona» y ta
blón de anuncios de este Juzgado y el 
de igual clase de Barcelona, a doce de 
julio de mil novecientos ochenta.—El Ma
gistrado-Juez.—El Secretario.—5.540-3.

*

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada en el día de hoy por este 
Juzgado de Primera Instancia número 8 
de esta capital, en los autos de procedi
miento sumario a que se refiere el ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria,' segui
dos con el número 1.284 de 1078, a ins
tancia- de don Juan de Miguel Bravo 
contra don Carlos Heredia Vega, mejor 
dicho, contra don Carlos, don Alfonso y 
don Emilio Romero González de Peredo 
y doña Amalia Heredia Vaca, sobre re
clamación de préstamo hipotecario, se sa
ca a la venta en pública subasta, por 
primera vez, los siguientes inmuebles hi
potecados:

Urbana. Número seis. Piso o vivienda 
número dos, en planta primera de la fin
ca en Madrid, Carabanchel Bajo, Ciudad 
Parque Aluche, bloque B-9, de la colonia 
de «Santa Elena», calle de Escalona, nú
mero 53. Superficie: 57 metros 53 decíme
tros cuadrados, descontando muros y ta
biques, y consta de vestíbulo, comedor, 
tres dormitorios, cuarto de aseo, cocina, 
pasillo y terraza. Linda: por la derecha, 
entrando, con vivienda número 3, de igual 
planta y casa; frente, con fachada á zona 
ajardinada y escalera; izquierda, con la 
vivienda número 4 del bloque número 8, 
y fondo, con fachada lateral izquierda 
del edificio en que radica. Cuota: cinco en
teros por ciento. Insorito en el Registro 
de la Propiedad número 9 de esta capital 
en el tomo 1.363, folio 57, finca 101.411, 
inscripción primera. Tasado a efectos de

esta subasta en la cantidad de ciento 
noventa mil pesetas.

Urbana. Número siete. Piso o vivienda 
número tres en planta primera de la fin
ca en Madrid, Carabanchel Bajo, Ciudad 
Parque Aluche, bloque B-9 de la colo
nia «Santa Elena», calle de Escalona, nú-, 
mero 63. Superficie: 57 metros 53 decí
metros cuadrados, descontando muros y 
tabiques; y consta de vestíbulo, comedor, 
tres dormitorios, cuarto de aseo y coci
na, pasillo y terraza. Linda: por su de
recha, entrando, con vivienda número 1 
de igual planta del bloque número 10, 
frente, con fachada o zona ajardinada y 
escalera; izquierda, con vivienda núme
ro 2 de igual planta y casa, y fondo, con 
fachada lateral izquierda del edificio en 
que radica. Cuota: cinco enteros por 
ciento. Inscrito en el mismo Registro de 
la Propiedad al tomo 1.363, folio 01, fin
ca número 101.413, inscripción primera.

Tasado a-efectos de esta subasta en la' 
cantidad de ciento noventa mil pesetas.

Urbana. Número dieciocho. Piso vivien
da número 2, en planta cuarta de la fin
ca en Madrid, Carabanchel Bajo, Ciudad 
Parque Aluche, bloque B-9 de la colonia 
de «Santa Elena», calle de Escalona, nú
mero 53. Superficie: 57 metros 53 decíme
tros cuadrados, descontando muros y ta
biques; y consta de vestíbulo, comedor, 
tres dormitorios, cuarto de aseo, cocina y 
pasillo y terraza. Linda: por la derecha, 
entrando, con vivienda número 3 de igual 
planta y casa; frente, con fachada o zona 
ajardinada y escalera; izquierda, con vi
vienda número 4 del bloque número 8, 
y fondo, con fachada lateral izquierda del 
edificio en que radica. Cuota: cinco en
teros por ciento. Inscrito en el mismo Re
gistro de la Propiedad al tomo 1.363, fo
lio 105, finca número 101.435, inscripción 
primera.

Tasado a efectos de esta subasta en la 
cantidad de ciento noventa mil pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la 
plaza de Castilla de esta capital, el día 
veintitrés de octubre próximo, a las once 
horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para cada 
uno de los pisos que se subastan la can
tidad expresada, y no se admitirán postu
ras inferiores a dicho tipo, pudiendo ha
cerse el remate a calidad de ceder a un 
tercero.

Segunda.—Para tomar parte en el acto 
deberán consignar previamente los lici
tadores en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efec
to, por lo menos, el diez por ciento del 
tipo de subasta respecto del piso o1 pi
sos que de los expresados les interese 
rematar, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley ■ Hipotecaria se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, y se entenderá que todo licitador 
acepta como bástante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose igualmente que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos y sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Y en cumplimiento de lo mandado se 
expide el presente en Madrid a dieciséis 
de julio de mil novecientos ochenta para 
que con veinte días hábiles, por lo me
nos, de antelación al día señalado para 
la subasta sea publicado en el «Boletín 
.Oficial del Estado».—El Secretario.—Visto 
bueno: El Magistrado-Juez de Primera 
Instancia.—11.465-C.

#

Don Antonio Carretero Pérez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 4 de
Madrid, accidentalmente,
Hago saber: Que en autos de la Ley 

de 2 de diciembre de 1872 que tramito
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con el número 354/76, promovidos por el 
Banco Hipotecario de España, contra los 
herederos o causahabientes de doña Ma
rta Manuela Quesada Madrid, he acorda
do sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de quince días, 
la siguiente finca:

Casa número 67 de la calle Teodosio, de 
Sevilla, con un área de 101 metros cua
drados. Linda: por la derecha de su en
trada, con la calle de Santa Ana, a la 
que tiene puerta, señalada con el núme
ro 47 accesorio; por la izquierda, con la 
del número 65 de dicha' calle Teodosio, 
y por la espalda, con la del número 49 
de lá calle Santa Ana. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad númerq 3 de Se
villa al folio 165 del tomó 369, libro 32, 
finca 1.930.

Dicha subasta se celebrará doble y 
simultáneamente en este Juzgado y en 
el de igual clase de Sevilla, el día vein
te de octubre próximo, a las once horas, 
bajo las siguientes condiciones:

1. * Servirá de tipo para la misma la 
cantidad de noventa mil pesetas, no ad
mitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del expresado tipo, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero.

2. * Para tomar parte en ella deberán 
consignar los licitadores, previamente, en 
la Mesa del Juzgado el diez por ciento 
del referido tipo.

3. a Si se hiciesen dos posturas iguales 
se abrirá nueva licitación entre los dos 
rematantes.

4. a La consignación del precio se ve
rificará a los ocho dias siguiéntes al de 
la celebración del remate.

5. * Los títulos de propiedád, suplidos 
por certificación del Registro, se encuen
tran de manifiesto en Secretaría, debien
do conformarse con ellos los licitadores, 
que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro, y que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose qtie el rematante los 
aceptó y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a sü extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 21 de julio de 1980.— 
El Juez, Antonio Carretero Pérez.—El Se
cretario.—11.325-C.

Don Rafael Gómez Chaparro, Magistra
do-Juez de Primera Instancia núme
ro 13 de los de esta capital.

Hago saber: Que eií este Juzgado se 
siguen autos regulados por el artículo 131 
do Ja Ley Hipotecaria, número 118/78, a 
instancia del «Banco Internacional de Co
mercio, S. A.», contra don Maté Sánchez 
Gambín, en cuyos autos y por providen
cia do esta fecha he acordado sacar a la 
venta en pública subasta y por tercera 
vez lo siguiente:

«Campo de tierra arrozal, situado en 
término de Silla, partido de Barraquet y 
Ullal, de cabida ciento treinta y dos fa
negas, equivalentes a once hectáreas y 
cinco centiáreas. Linda: por el Norte, con 
parcela de dieciocho fanegas que se re
serva el vendedor don Francisco Zaragoza 
Formet y terrenos de Leonardo Mas Raga; 
por el Sur, con otra parcela de cincuenta 
hanegadas del mismo campo, vendida a 
Joaquín Blanes Sobrecases; por el Este, 
de José Cifré, y por el Oeste, herederos 
de José Zaragoza y Bautista Zaragoza 
Arriero. Titulo: Les pertenece por com
pra que hizo a don Miguel Cervera Qui- 
les, mediante escritura otorgada el 13 
de marzo de 1946, ante el Notario de 
Madrid don Enrique Tormo y Ballester, 
bajo el número de orden 587. La citada 
finca aparece inscrita a favor de don 
Mateo Sánchez Gambín en el Registro 
de la Propiedad de Torrente, provincia 
de Valencia, en el tomo 1.709 del archi
vo, libro 172 A de Silla, folio 35, finca 
número 15.051, inscripción tercera, ha-

ciándose constar que .• la inscripción pri
mera de dicho número se practicó con 
arreglo al artículo 205 de la Ley Hipo
tecaria, con fecha 19 de noviembre de 
1974, y sin perjuicio de tercero hasta 
transcurridos dos años desde dicha fecha.»

Para cuyo acto que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en plaza de Castilla, s/n., se señala el 
próximo día veintinueve de octubre, a 
las once de su mañana, sin sujeción a 
tipo, no admitiéndose posturas, digo, y 
debiendo los licitadores consignar, pre
viamente, en la Mesa del Juzgado el diez 
por ciento del tipo que sirvió de base 
para la segunda subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos a licitación. Se 
hace constar que los autos y la certifica
ción a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria se 
hallan de manifiesto en Secretaría para 
que puedan ser examinados por los que 
deseen tomar parte, así como que las 
cargas y gravámenes anteriores y prefe-, 
rentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Y para su fijación en el sitio público 
de costumbre de este Juzgado y su pu
blicación en él «Boletín Oficial ■ del Esta
do» y en el periódico «El Alcázar» de 
esta capital, expido el presente que fir
mo en Madrid a veintitrés de |ulio de 
mil novecientos ochenta.—El Secretario. 
V.” B.a: El Magistrado-Juez, Rafael Gó
mez-Chaparro.—11.310-C.

¥

Don Rafael Gómez-Chaparro Aguado, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 14 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio, artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 720/79, a instan
cia de «Banco de Crédito a la Construc
ción, S. A.», contra doña Carolina 
Tronch Simón, representada por su ma
dre doña María Teresa Simón García, en 
los que por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a pública subasta, por 
primera ve? y término de veinte días, 
los bienes que más abajo se reseñerán, 
señalándose para la celebración de la 
misma las once horas del día 3 de no- 

-viembre de 1980, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, con las prevenciones si
guientes:

Que no se admitirán posturas que no 
cubran la totalidad del tipo de subasta 
que asciende a 184.431 pesetas.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al diez por 
ciento del mismo.

Y pueden, asimismo, participar en ella 
en calidad de ceder a un tercero.

Haciéndose constar que los autos y la 
certificación del Registro a que se refie
re la regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes que se sacan a subasta
«En Valencia. Calle de César Giorgeta, 

número 10. Número quince de orden ge
neral. Vivienda de renta limitada, tipo 
C, de la izquierda, mirando al edificio 
desde la avenida de César Giorgeta, de 
la séptima planta alta, demarcada con el 
número trece, tiene una superr'-ie útil 
de 107 metros 21 centímetros cuadrados; 
lindante: por el frente, mirando al edifi
cio desde la calle, con la avenida de Cé

sar Giorgeta; derecha, mirando el edifi
cio desde la calle, con la vivienda puer
ta número 12 de la misma planta alta; 
izquierda, con finca de los hermanos 
Rodrigo Molina, hoy inmueble construido, 
y espaldas, finca de la compareciente, 
señalada con el número 53 del Camino 
Real de Madrid; se le asigna una cuota 
de participación con arreglo al valor to
tal del edificio de cinco enteros treinta 
centésimas por ciento.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Occidente al tomo 1.008, libro 138, fo
lio 29, finca 12.119, inscripción segunda.»

Valorada a efectos de subasta en cien
to ochentd y cuatro mil cuatrocientas 
treinta y una pesetas.

Dado en Madrid a veintiocho de julio 
de mil novecientos ochenta.—El Magis
trado-Juez, Rafael Gómez-Chaparro Agua
do.—El Secretario.—11.319-C.

El Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 14 de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se si
guen autos de juicio ejecutivo número 
136-76, a instancia del «Banco Hispano 
Americano, S A.*, contra don Urbano Ru
bio Díaz, sobre reclamación de cantidad, 
en los que, por providencia de esta fecha, 
he acordado sacar a pública subasta por 
primera vez, y término de veinte días, los 
bienes que más abajo se reseñarán, seña
lándose para la celebración de la misma 
las once horas del día 15 de octubre pró
ximo en la Sala Audiencia de este Juzga
do, con las prevenciones siguientes;

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto una 
cantidad equivalente al 10 por 100 del 
mismo.

Y pueden asimismo participar en ella en 
calidad de ceder a un tercero.

Que los títulos de propiedad han sido 
suplidos por certificación del Registro, en
tendiéndose que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores o preferen
tes al crédito del actor, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subroga
da en las responsabilidades de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Bienes que se sacan a subasta
Piso séptimo izquierda de la calle Gu

tiérrez Solana, 8, de Madrid. Consta de 
tres huecos, dos de éstos a un voladizo, 
terraza al testero y un pasillo de ventila
ción. Se compone de hall, pasillo, cinco 
habitaciones, cocina, «office», lavadero, 
despensa y cuarto de baño. Linda: Al 
frente, con la calle; izquierda, piso sépti
mo derecha y caja de escalera; derecha, 
con pared limítrofe, derecha de la casa, 
y fondo, testero de la casa. Superficie, 
132,9Í metros cuadrados (116,34 metros 
cuadrados, cubiertos). Tiene un cuarto 
trastero en la planta baja, señalado con 
el número 13. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 14 de Madrid, to
mo 1.035, folio 194, finca 25.137. Cuota, 
4,58 por 100

Tipo de valoración y subasta: 5.766.940 
pesetas.

Dado en Madrid a veintiocho de julio 
de mil novecientos ochenta.—El Juez.—El 
Secretario.—5.330-3.

*

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
18 de Madrid, por sustitución del titular.
Hago saber: Que por auto de esta fecha 

se aprueba el convenio votado favorable
mente en la Junta de acreedores celebra
da en el expediente 1.425/79-T. de suspen
sión de pagos de «Blesstron, Industria
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Electrónica, S. A.» (BLESIN), y se man
da a ios interesadou estar y pasar por él.

Dicho convenio, de gran extensión y que 
podrán examinar en la Secretaria de este 
Juzgado, establece que los créditos reco
nocidos en la lista definitiva de acreedo
res confeccionada por la Intervención Ju
dicial serán satisfechos por la suspensa 
en el plazo de tres años, sin devengo 
de intereses, a partir de la fecha en que 
adquiera firmeza el auto aprobatorio: En 
el primer año se pagarán todos los cré
ditos preferentes con derecho de absten
ción; en el segundo año, el 5o por 100 
de los créditos; igual porcentaje se abo
nará en el tercer año de ejecución. El 
crédito reconocido a don Juan de Dios 
González Castro, después de liquidados 
en su totalidad los que figuran en dicha 

.lista.

Dado en Madrid a 30 de julio de 1960.— 
El Juez, Ramón Rodríguez Arribas.—El 
Secretario.—5.477-3.

«

Don Antonio Carretero Pérez, Magistra
do-J uez de Primera Instancia núme
ro 3 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo 1.825/79, 
a instancia del Banco de Valladolid, re
presentado por el Procurador señor Gra
nados Weill, contra doña María Rosa He- 
ras Anguita, sobre reclamación de can
tidad, en los que se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez, tér
mino de veinte días y precio de tasación, 
Jos bienes embargados en el procedimien
to, derechos que tenga la demandada 
sobre el piso bajo, letra D, bloque nú
mero 5, de la urbanización «Gran Hábi
tat», en Arganda del Rey, Madrid, per
teneciente a la misma, por compra a «As- 
tygysa», mediante contrato privado de 
compraventa, fecha 13 de junio de 1977, 
que ha sido tasado pericialmente en la 
cantidad de 1.359.475 pesetas, señalándo
se para el acto del remate el día treinta 
de octubre próximo, a las once horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en plaza de Castilla, s/n., previniéndose 
a los licitadores que, para tomar parte 
en el remate, deberán consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 por 
100 del precio de tasación, qqe no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo, que los autos 
y certificaciones del Registro se encuen
tran de manifiesto en Secretaría, aceptán
dose por el licitador las condiciones de 
la subasta, y que las cargas anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si las 
hubiere, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin que se destine a su extin
ción el precio del remate, subrogándose 
en la responsabilidad de las mismas.

Dado en Madrid a treinta y uno de ju
lio de mil novecientos ochenta.—El Ma
gistrado-Juez, Antonio Carretero Pérez.— 
El Secretario.—11.326-C.

*

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 8, con el número 1.121/79, se 
tramitan autos de menor cuantía entre 
las partes que se dirán, en los que se 
ha dictado la siguiente:

«Sentencia.—En la villa de Madrid a 
veintiuno de juiio de mil novecientos 
ochenta. El señor don José Enrique Ca
rreras Gistáu, Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia número 6eis de esta capital, 
habiendo visto ios presentes autos de jui
cio declarativo de menor cuantía, segui
dos entre partes, de la una, como deman
dante, la Entidad "Sociedad Española do 
Automóviles Citroen, S. A.”, de esta ve
cindad, representada por el Procurador 
señor Zulueta y defendida por el Letrado 
señor Rica Miranda, y de la otra, como 
demandado, don Vicente Benedito Font, 
cuyas demás circunstancias personales se 
desconocen por estar en ignorado parade
ro y haber sido declarado en rebeldía.

sobre pago de ciento noventa y dos mil 
trescientas noventa y cinco pesetas; y ......

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por el Procurador don Carlos de 
Zulueta y Cebrián, en nombre y represen
tación de la "Sociedad Española de Auto
móviles Citroen, S. A.”, debo condenar y 
condeno al demandado don Vicente Bene
dito Font a pagar a la Entidad "Sociedad 
Española do Automóviles Citroen, S. A.”, 
la cantidad de ciento noventa y dos mil 
trescientas noventa y cinco pesetas y sus 
intereses legales, a razón del cuatro por 
100 anual, desde la fecha de la interpela
ción judicial y al pago de las costas pro
cesales. Dada la rebeldía del demandado 
en el procedimiento, notifíquesele esta 
sentencia en la forma dispuesta en el 
artículo doscientos ochenta y tres de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, a menos que 
la parte actora inste la notificación per
sonal dentro del quinto día.

Así, por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.—José Enrique Carreras 
Gistáu (rubricado).»

En los referidos autos se trabó embargo 
sobre las siguientes fincas como propie
dad del demandado:

1. * Urbana.—Vivienda en 5.a planta 
alta, recayente a la fachada principal y 
a la calle Fidalgo, 13, del edificio en calle 
Alquerías Giner, número 14, de Valencia, 
tipo B.

2. * Urbana. — Planta baja izquierda, 
señalada con la letra A, de una casa 
de Burjasot, calle Maestro López, 38; tie
ne acceso por la calle Maestro López.

3. a Parcela de ocho hanegadas treinta 
centiáreas, tierra de secano y algo de 
algarrobos, en término de Turís y partida 
Monte Calchuert. en la parcela número 24 
del plano particular de la finca.

Y en resolución de esta fecha he acor
dado notificar la existencia del procedi
miento y traba efectuada a la esposa del 
demandado, doña María del Carmen Pé
rez Royo, cuyo paraderq igualmente se 
desconoce, a los efectos procedentes.

Y para que sirva de notificación en 
forma a don Vicente Benedicto Font y 
su esposa, doña María del Carmen Pérez 
Royo, expido la presente, que, mediante 
a desconocerse su actual domicilio y pa
radero, se publicará en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el de esta provincia 
y se fijará en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, en Madrid a 1 de septiem
bre dé 1980.—El Secretario.—5.478-3.

*

En virtud de providencia dictada en el 
dia de hoy por el señor Juez de Prime
ra Instancia número 0 de esta capitai en 
juicio ejecutivo sumario número 901/79, 
promovido por el Procurador señor Or- 
tiz de Solórzano, en nombre del «Banco 
de Crédito a la Construcción, S. A-», con
tra don Antonio Pintor Vidal y don Car
los Pérez Roca, sobre pago de pesetas, 
se saca a la venta en pública subasta y, 
por primera vez, la siguiente finca:

«Porción de labradlo, prado y monte 
nombrados "Lagos", en la parroquia de 
Oza, municipio de La Coruña, que mido 
4.164 metros cuadrados. Linda: al Norte, 
finca de los herederos de don Juan Mar
tínez Patiño y finca de don Antonio Pin
tor y don Carlos Pérez; Sur, la vía férrea; 
Este, rampa que separa finca amuralla
da de los herederos de don José Martí
nez Patiño y finca de don Antonio Pintor 
y don Carlos Pérez, y Oeste, fincas de 
don Juan Méndez, don Juan Naya Ro
dríguez, don Juan Corral y otros. El sis
tema coristructivo es a base de cimien
tos de zapatas, estructura de hormigón 
armado, muros de ladrillos, cubierta de 
fibrocemento, solerías de terrazo, forla- 
dos aligerados, carpintería de madera y 
metálica, escaleras de placas de hormi
gón armado, instalaciones de fontanería, 
electricidad,' calefacción, saneamiento y 
las demás propias del tipo de construc
ción y del fin a que se destina. Sobre la 
descrita finca y con destino a la crea

ción de 280 puestos escolares de Ense
ñanza Media no oficial los señores Pin
tor Vidal y Pérez Roca están construyen
do un edificio de dos plantas con una 
superficie total construida de 1.332 me
tros cuadrados y las correspondientes ins
talaciones deportivas. Inscritas las es
crituras en el Registro de la Propiedad 
de La Coruña en el libro 288 de la sec
ción segunda de La Coruña, folio 248 
vuelto, finca 22.837, inscripción segunda.»

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sita 
en la plaza de Castilla, segunda planta, 
se ha señalado el día siete de noviembre 
próximo, a las once de su mañana, ha
ciéndose constar que dicha finca sale a 
subasta, por primera vez, en .la suma de 
7.246.452 pesetas en que ha sido tasada 
en la escritura, tío admitiéndose postura 
alguna que no cubra sus dos terceras, 
digo, que no cubra dicho tipo, debién
dose consignar, para tomar parte, el 10 
por 100 del mismo-, que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a un tercero; 
que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Dado en Madrid para publicar en el 
«Boletín Oficial del Estado», «Boletín Ofi
cial» de esta provincia y en el de La 
Coruña, diario «El Alcázar» y sitio públi
co de costumbre de este Juzgado y de 
La Coruña. a 1 de septiembre de 1980.—El 
Juez.—El Secretario.—11.320-C.

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrisimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 4 de 
Madrid, en auto6 regulados por el artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, número 1.230 
de 1979 B2, seguidos en este Juzgado a 
instancia del Procurador señor González 
Martín-Meras, en nombre y representa
ción de la Caja Postal de Ahorros, en 
reclamación de cantidad, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
segunda vez, los bienes hipotecados si
guientes:

«Edificio número 49, situado en el solar 
número 49 de la parcela número 11 del 
polígono "La Sema", piso cuarto letra A. 
Situado en la 4.a planta. Ocupa una super
ficie construida aproximada de 69,70 me
tros cuadrados, Consta de estar-comedor 
con tarraza, tres dormitorios, cocina con 
tendedero y cuarto de baño. Linda por 
todos sus lados con la parcela de la que 
procede el solar y, además, al frente, 
hueco de escalera, meseta de planta y 
vivienda letra A, y derecha, entrando, 
vivienda letra B. Se le asigna una partici
pación del 3,60 por loo en el valor total 
de la casa y elementos comunes. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 
de Alcalá de Henares al tomo 2.300, li
bro 487, folio 217, finca número 35.430, 
insoripción primera.»

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, se ha seña
lado el día 19 de noviembre próximo, a 
las once horas, bajo las condiciones si
guientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de un millón doscientas mil pe
setas, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma, deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaria del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos de propiedad de



los bienes que se subasten, suplidos por 
certificación del Registro, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, previ
niéndose además que los licitadores de
berán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiera, al crédito que re
clama el actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

Dado en Madrid a 1 de septiembre de 
1960.—El Juez.—El Secretario.—5.472-3.

En virtud de providencia de hoy dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 1 de 
Madrid, en los autos del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria número 832/79-H, se
guidos en este Juzgado a instancia del 
Procurador señor Vázquez Salaya, en 
nombre y representación del «Banco Ex
terior de España, S. A.», contra don José 
González Betancort y doña Amparo Olga 
Romero Perdomo, en reclamación de un 
crédito hipotecario, se ha acordado sacar 
a la venta en pública 6ubasta, por pri
mera vez, la finca hipotecada siguiente:

«Parcela de terreno en Maramajo, tér
mino municipal de Teguise, de dos hec
táreas setenta áreas, que linda: al Sur, 
con don Segundo Perdomo y otros; al 
Norte, con respecto de la finca principal 
de donde ésta procede y con parcelas 
vendidas a los señores Jiménez Fernán
dez, Díaz Fernández y Valdés Cortina; 
al Naciente, con finca de don Honesto 
Ruiz Hidalgo, y al Poniente, con parcelas 
de los señores Cateux y Matylde Hajek. 
Inscrita en ©1 Registro de la Propiedad 
de Arrecife, término municipal de Tegui
se, al tomo 701, libro 163, folio 78, fin
ca 15.842, inscripción primera.»

Y para cuya subasta, que se celebrará 
doble y simultáneamente ante este Juzga
do de Primera Instancia, sito en la plaza 
de Castilla, número 1, piso l.°, y el de 
igual clase de Arrecife de Lanzarote, se 
ha señalado el día 23 de diciembre de 
1980, a las once horas de su mañana, 
bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para asta su
basta el de cinco millones de pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma, deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaría del Juzgado 
el 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera,—Los títulos de propiedad de los 
bienes que se subastan, suplidos por certi
ficación del Registro, estarán de manifies
to en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose 
además que loe licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiera, al crédito que reclama 
el actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante loe acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Guaría.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

Quinta.—Si resultaren dos post u r a s 
iguales, se abrirá nueva licitación entre 
los dos postores.

Y para que conste y a los fines de 
su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» con veinte días de antelación, 
como mínimo, a la fecha señalada en

la subasta, expido y firmo el presente 
en Madrid a 1 de septiembre de 1980.—El 
Juez, Julián Serrano Puértolas.—El Se
cretario, Alberto Merino Cañas.—5.476-3.

¥

Don Eduardo Femándéz-Cid de Temes,
Magistrado-Juez de Primera Instanciá
número 18 de Madrid,

Hago saber: Que en autos de procedi
miento especial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, que en este Juzga
do se tramita con el número 172 de 1980, 
a instancia del «Banco de Fomentó, S. A.», 
representado por el Procurador don Anto
nio del Castillo Olivares Cebrián, contra 
don Lorenzo Calvo Gil y otros, sobre co
bro de ún crédito hipotecario; se acordó 
sacar a la venta en pública subasta, por 
segunda vez, la finca hipotecada que a 
continuación se relaciona, habiéndose se
ñalado para que tenga lugar dicha subas
ta el día 5 de noviembre próximo y hora 
de las doce de la mañana, en la Sala- 
Audiencia de este. Juzgado, y bajo las 
condiciones siguiente:

Tipo.de subasta: 4.125.000 pesetas.
1. * Para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar previamen
te en la Secretaría de este Juzgado el 10 
por 100 del indicado tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

2. a Que el remate podrán hacerse a 
calidad de oeder a tercero, y que no se 
admitirán posturas que no cubran el in
dicado tijpo de subasta.

3. a Los títulos de propiedad de los bie
nes que se subastan, suplidos por certifi
cación del Registro de la Propiedad, es
tarán de manifiesto en Secretaría para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndoles 
que deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir ningún otro, y 
que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito que se redama continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
a, ce ota y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate!

4. a El precio del remate deberá con
signarse dentro de los ocho días siguien
tes a la aprobación del mismo.

5. a Que la finca objeto de subasta es 
la siguiente:

Dos terceras partes indivisas y otras 
dos terceras partes indivisas de la terce
ra parte restante de la siguiente:

«Local comercial señalado con el núme
ro 6 de la propiedad horizontal (planta 
baja) de la casa número 8 de la calle 
Segovia, de la ciudad de Burgos, cuyo 
local da a la calle Jesús María Ordo- 
ño, número 1. Linda: por el frente, o 
Sur, en línea de 6,94 metros, bon dicha 
calle de Jesús María Ordoño; por el Este, 
o derecha entrando, en línea de 13,25 me
tros, con casa número 3 de la misma 
calle, propiedad de don Manuel Sánchez 
Romero; por la izquierda, entrando u Oes
te, en línea de 8,65 metros, con el local 
número 5 y pozo de escalera y ascensor 
de la finca de que forma parte, y en 
otra línea de 3,11. metros, con dicho pozo 
de escalera, y en línea de 3,66 metros, 
con el local del señor Sánchez Romero, 
con entrada por la calle Segovia, y por 
el fondo o Norte, en linea de 11,48 metros, 
con finca propiedad de «Electra de Bur
gos, S. A.». Todo ello hace una superficie 
de 109,58 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Burgos, al tomo 2 278, folio 70, fin
ca número 103, primera.

Y para su publicación con la antela
ción debida en el «Boletín Oficial del Es
tado», a los fines y efectos indicados 
expido el presente, que firmo en Madrid^ 
a 3 de septiembre de 1980.—El Magistral 
do-Juez, Eduardo Fernéndez-Cid de Te
mes.—El Secretario.—5.463-3.

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magistra
do-Juez' de Primera Instancia del nú
mero 19 de los de Madrid,
Ha.go saber: Que en este Juzgado y con 

el número 1.015 de 1979, se siguen autos 
de juicio ejecutivo a instancia de «In
mobiliaria Ascensión Antolina, S. A.», re
presentada por el Procurador don Federico 
J. Olivares de Santiago, contra don Ma
tías Ibar Benjamín, en los cuales he acor
dado por providencia de esta fecha, sacar 
a pública y tercera subasta y sin suje
ción a tipo, los bienes embargados al de
mandado que al final se relacionan, se
ñalándose para la celebración del rema
te el día 14 de noviembre próximo, a 
las doce horas de su mañana, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, 6ito en la 
plaza de Castilla, planta 5.a, previnién
dose a los posibles licitadores:

1. ° Que las posturas podrán hacerse a 
calidad de ceder el remate a un tercero.

2. ° Que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimien
to público destinado al efecto, una canti
dad igual, por lo menos, al 10 por loo 
efectivo del tipo que sirvió de base para 
la segunda subasta, y que a continua
ción se expresa, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Relación de los bienes objeto de la subasta 
Los derechos de propiedad que corres

ponden al demandado don Matías Ibar 
Benjamín sobre el piso 3.° B del portal 
número 28 (bloque 49) de la calle de Je- 
rusalén, en Parla (Madrid)!

Dado en Madrid a 5 de septiembre de 
1*60.—El Magistrado-Juez, Ramón Rodrí
guez Arribas.—£1 Secretario.—5.498-3.

*

Don Eduardo Femández-Cid de Temes, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 16 de los de Madrid,

Hace saber-. Que en los autos de jui
cio ejecutivo número 282 de 1979, a ins
tancia de «Aceros Velasco, S. A.», repre
sentada por el Procurador señor Cayoso 
Rey contra «Mundus de Estructuras Me
tálicas, S. R.», representada por ©1 Pro
curador señor Aragón Martín, sobre re
clamación de cantidad, en los que, pro
veyendo en esta fecha, se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término legal, la finca que 
después se dirá; ha sido tasada en la can
tidad de 1.770.000 pesetas, y habiéndose 
señalado para que la misma se lleve a 
efecto día 10 de noviembre, a las doce 
horas de su mañana, en la Salá Audien
cia de este Juzgado, sito en la plaza de 
Castilla, sin número, 5.a planta, y todo 
ello bajo las siguientes condiciones:

1. a Que el tipo de tasación es el fi
jado en 1.770.000 pesetas, que es el emi
tido en el dictamen que obra en el pro
cedimiento.

2. a Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a, 
están de manifiesto en la Secretaria y que 
se entenderá que todo licitador acepta co
mo bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores o preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
qué todo licitador los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

3. a Que para tomar parte en la misma, 
deberán los licitadores previamente de
positar en la Mesa del Juzgado o esta
blecimiento mercantil el 10 por 100 del ti
po de tasación, sin cuyo requisito no po
drán participar.

4. a Que la descripción de la finca ob
jeto de la subasta es la siguiente:

Piso en la calle Montesquinza. número 
42, l.° derecha. Tiene una superficie
aproximada de 187 metros y 26 centíme
tros cuadrados más 8 metros cuadrados 
de trastero, número uno, sito en la plan-



ta semisótano; linda: Al Oeste y Ponien
te, con calle sil dación; al Norte con finca 
de la misma calle y patio medianero iz
quierda, y al Sur, con escalera de servi
cio, patio de entrada, y escalera princi
pal y vivienda izquierda.

Inscrita en el Registro de la Propie
dad número 6 de Madrid, al tomo 648, 
folio 239 y 2.340, sección segunda, ins
cripción 4.a, finca 19.177, libro 871.

5.a Que en la admisión de posturas y 
remate se estará a lo que dispone la 
Ley de Enjuiciamiento Civil y demás dis
posiciones concordantes para estos casos, 
pudiendo realizarse el remate a calidad de 
ceder a tercero.

Y para que conste y sirva de publi
cación en el «Boletín Oicial del Estado», 
expido el presente que firmo en Madrid 
a 5 de septiembre de 1980.—El Magistra
do-Juez, Eduardo Fernández-Cid de Te
mes.—El Secretario.—5.495-3.

*

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de- Primera Instancia número 5 de 
Madrid, en él procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, seguidos en este Juzgado con el nú
mero 339/80-G2, a instancia del Procura
dor señor Gayoso Rey, en nombre y re
presentación de «Bosch y Cía., S. A.», con 
don Domingo Parra Mártínez y esposa, 
sobre efectividad de un préstamo hipote
cario, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, las 
fincas siguientes:

Finca número uno.—Tierra, secano-ce
real, en término de Alcázar de San Juan, 
al sitio «Haza de la Tumba», de dos fa
negas seis celemines o una hectárea se
tenta y cuatro áreas setenta y ocho cen- 
tiáreas. Linda: al Norte, María Pilar 
Penalva Baillo; Mediodía, la que a con
tinuación se describe; Este, caril de servi
dumbre, y Oeste, Vicente Carrasco. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Alcázar de San Juan al tomo 1.460, fo
lio 20, finca 29.732, inscripción segunda.

Finca número dos.—Tierra, secano-ce
real, en término de Alcázar-de San Juan, 
al Poniente de los Romeros, de cinco 
hectáreas quince áreas y dieciséis centi- 
áreas u ocho fanegas. Linda: Norte, la 
anteriormente descrita y carril, antes 
Juan Baillo; Saliente, camino de los Ro- 
meros-, Mediodía, dicho camino de los Ro
meros, y Poniente, Alfonso Calero. Inscri
ta en el Registro de Alcázar de San Juan, 
tomo 1.526, folio 187, finca número 32.197, 
inscripción quinta.

La subasta de las dos referidas fincas 
se efectuará en lotes separados, que con
tendrá cada uno de ellos una finca.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Ma
drid, sito en la plaza de Castilla, edificio 
de los Juzgados, piso 2.°, se ha señalado 
el día 19 de noviembre de 1980, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de 1.250.000 pesetas para la pri
mera finca y el de 3.7SO.OOO pesetas para 
la segunda finca, no admitiéndose postu
ras que no cubran dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma, deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaría del Juzgado 
el lo por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría; 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito que 
reclama el actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi

lidad de los mi6mos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

Dado en Madrid a 6 de septiembre de 
1980.—El Juez.—El Secretario.—5.471-3.

*

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 5 de 
Madrid, en el procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, seguidos en e6te Juzgado con el nú
mero 1.065/78-G2, a instancia del Procu
rador señor Jiménez Cuesta, en nombre y 
representación del «Banco Hispano Ame
ricano, S. A.», con don Francisco de Asís 
Cuadra Márquez, sobre efectividad de un 
préstamo hipotecario se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta, por pri
mera vez, la finca siguiente:

«Parcela números 74 y 75 de la colo
nia denominada "Los Linos”, al sitio 
arroyo de las Talanqueras, del término 
de Collado Mediano, con una superficie 
aproximada de 1.236 metros cuadrados, en 
la que existe una vivienda unifamiliar con 
dos plantas, que ocupa unos 175 metrc6 
cuadrados, situada en el interior y hacia 
el norte de la finca. Linda: Norte, la par
cela número 73; Este, calle; Sur, la par
cela número 76, y Oeste, las parcelas 
números 79, 80 y 81.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Lorenzo de El Escorial, tomo 1.510 
libro 49 de Collado Mediano, folio 226, fin
ca número 3.103, inscripción segunda.

Para cuya subasta que se celebrará en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de Madrid, 
sito en la plaza de Castilla, pisó 2.°, se 
ha señalado el día 26 de noviembre de 
1980, a las once horas, bajo las condicio
nes siguientes:

1. a Servirá de tipo para esta subasta el 
de cinco millones (5.000.000) de pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo.

2. a Para tomar parte en la misma de
berán los licitadores consignar previa
mente en la Secretaría del Juzgado el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

3. a Los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla 4.a del ar
tículo 13i de la Ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en la Secretaría; se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si 
hubiere, al crédito que reclama el actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

4. a El precio del remate deberá con
signarse dentro de los ocho días siguien
tes a la aprobación del mismo, el cual po
drá efectuarse en calidad de ceder a ter
cero.

Dado en Madrid a 6 de septiembre de 
1980.—El Magistrado-Juez.—El Secretario. 
5.499-3.

*

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de Primera Instancia nú
mero 2 de esta capital en los autos eje
cutivos número 1.333/78, promovidos, por 
«Banco de Crédito a la Construcción, So
ciedad Anónima», representado en con
cepto de pobre por el Procurador don 
Leopoldo Puig Pérez de Inestrosa, con 
hijos de «Segundo Ituarte, S. A.», so
bre reclamación de cantidad, se saca a 
la venta en pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días hábiles, el 
siguiente:

Buque pesquero, con casco de acero y 
propulsión a motor, denominado «Ruar
te», en el astillero «Construcción núme

ro 41», cuyas características son: Eslora 
entre perpendiculares veintiséis con vein
te metros. Manga seis con ochenta me
tros. Puntal tres con setenta metros, to
nelaje y desplazamiento probables. Peso 
muerto doscientos ochenta y cuatro to
neladas. Registro bruto ciento ^sesenta y 
cuatro toneladas. Propulsado por un mo
tor diesel. Se inscribió la hipoteca en el 
Registro Mercantil de la Provincia de 
Vizcaya en el libro 15 de Naves en Cons
trucción, folio 130, hoja 447, inscripción 
segunda.

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en esta capital, plaza Castilla, se 
ha señalado el día diez de noviembre 
próximo, a las once de su mañana, bajo 
las siguientes condiciones:

Servirá de tipo para esta primera su
basta la cantidad de quince millones tres
cientas mil pesetas, fijadas para estos 
fines en la escritura de préstamo, y no 
se admitirá postura alguna que ño cu
bra' las dos terceras partes de expresado 
tipo.

Que para tomar parte en el remate de
berán consignar, previamente, lós lici
tadores, el diez por ciento de dicha can
tidad, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Que el remate podrá realizarse a cali
dad de ceder a un tercero.

Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, se encuen
tran de manifiesto en Secretaría para que 
puedan ser examinados, previniéndose 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros.

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid para su inserción en 
el «Boletín Oficial del Estado» a once de 
septiembre de mil novecientos ochenta.— 
El Juez.—El Secretario.—11.321-C.

«

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de Primera Instancia núme
ro dos de esta capital en el procedimien
to número referencia 1713-78, promovido 
por el Procurador don Isacio Calleja Gar
cía, con «Inmobiliaria Norba, S. A.», so
bre provisión de fondos, se saca a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días hábiles, la 
siguiente finca:

Local comercial constituido por la tota
lidad de- la planta sótano del edificio en 
Cácereé, sin número de gobierno, en la 
calle Badajoz, cuyo local se tendrá ac
ceso por una zona particular de uso ex
clusivo de «Inmobiliaria Norba, S. A.», 
que fes prolongación de la llamada calle 
Málaga. Se compone de un solo depar
tamento, susceptible de división. Ocupa 
una superficie construida, con inclusión 
de la parte proporcional de servicios co
munes, de 613 metros cuadrados y 40 de
címetros cuadrados. Tiene asignado 10 en
teros 36 centésimas de otro entero por 
ciento en relación al valor total de edi
ficio a efectos de elementos comunes.

Inscrito a favor de «Inmobiliaria Nor
ba, S. A.», al tomo 937, libro 368, folio 52, 
finca 20.126, inscripción primera.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, -se ha señalado el 
día 12 de noviembre próximo, a las once de 
su mañana, bajo las siguientes condicio
nes: ,

Servirá de tipo para esta primera su
basta la cantidad de 4.784.832 pesetas en 
que ha sido valorada parcialmente, y no 
se admitirá postura alguna que no cubra 
las dos terceras partee del expresado tipo.

Que para tomar parte en el remate 
deberán consignar previamente los licita-
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dores el 10 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Que el remate podrá realizarse a cali
dad de ceder a un tercero.

Que los títulos de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, se encuen
tran de manifiesto en Secretaría para que 
puedan ser examinados, previniéndose 
además que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros.
Que las cargas o gravámenes anteriores y 

los preferentes —si los hubiere— al cré
dito dei actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Madrid para su inserción en el 
«Boletín Oficial del Estado» a 12 de sep
tiembre de 1980.—El Juez.—El Secreta
rio.—5.497-3.

MIERES

Don Cayetano Rodríguez González, acci
dentalmente Juez de Primera Instancia 
de Mieres y su partido judicial,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue expediente de suspensión de pagos 
con el número 12 de 1980, a instancia 
del Procurador don Sergio Alvarez Tira
dor, en nombre y representación de la 
Entidad mercantil «Aguinaco, S. A.», con 
domicilio social en esta villa, en el cual, 
y como quiera que no se alcanzó la apro
bación de la proposición de convenio pre
sentado por la Entidad suspensa, se con
voca a nueva Junta general de acreedo
res de la susodicha Entidad en la Sala 
Audiencia de este Juzgadq, la que tendrá 
lugar el dia veintisiete de octubre próxi
mo, a las cinco de la tarde, previniendo 
a los acreedores de aquélla que podrán 
concurrir personalmente o por medio de 
representante con poder suficiente y con 
el título justificativo de su crédito, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, que
dando en Secretaría y a su disposición" 
los documentos a que se refiere el último 
párrafo del artículo 10 de la citada Ley 
de 22 de junio de 1922.

Y para que sirva de general conoci
miento libro la presente en Mieres a 
veintiuno de julio' de mil novecientos 
ochenta.—El Juez de Primera Instancia 
accidentalmente, Cayetano Rodríguez Gon
zález.—El Secretario.—11.464-C.

OVIEDO

Don José Luis Garayo Sánchez, acciden
talmente en funciones de Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 2 
de Oviedo,

Por medio del presente hago saber: Que 
eif este Juzgado de mi cargo y Secretaría 
del que refrenda, y con el número 227 
dé 1977, se siguen autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de la «Caja 
de Ahorros de Asturias»-, con domicilio 
social en esta capital, contra don Hilario 
Ibáftez Chicote, mayor de edad, industrial, 
casado con doña Amelia Pascual Bartolo
mé y vecino de Avilés, con domicilio en 
avenida de Alemania, número 47, 2.°, én 
cuyo procedimiento sé ha acordado, en 
providencia de este fecha, la venta en 
pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días, de los siguientes 
bienes:

1,° Finca número cuatro.—Piso prime
ro derecha, conforme se sube por la esca
lera. tipo B, de la casa número cuarenta 
y tres de la avenida de Alemania, en 
Avilée, cuyo piso consta de vestíbulo, pa
sillo, dos dormitorios, comedor, cocina, 
trastero, aseo, terraza y balcón; mide una 
superficie útil de sesenta y nueve metros 
veintiocho decímetros cuadrados, y linda: 
por su frente, al Este, con la avenida 
de Alemania, piso centro de la misma 
planta y baja de escalera, izquierda, mi
rando a la fachada de la casa desde dicha

avenida, al Sur, con casa, en régimen 
de propiedad horizontal de varios propie
tarios, número cuarenta y uno de la cita
da avenida, y terreno de Angel González 
Menéndez; derecha, al Norte, con pisos, 
y centro e izquierda de la misma planta, 
terreno de Angel González Menéndez, me: 
seta y caja de escalera, y fondo, al Oeste, 
con terreno de Angel González Menéndez. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Avilés al tomo 1.442, libro 47, folio 69, 
finca 3.500, inscripción tercera.

Dicha finca se valoró en escritura de 
constitución de hipoteca en la suma de 
seisciehtas cinco mil pesetas.

2. ° Finca número cinco.—Piso primero 
centro, tipo C, de la casa señalada con 
el número cuarenta y tres de la avenida 
de Alemania, en Avilés, cuyo piso consta 
de pasillo, dos dormitorios, comedor, co
cina y cuarto de aseo; mide una superfi
cie útil de cincuenta y tres metros siete 
decímetros cuadrados, y linda: por su 
frente, al Este, con la avenida de Alema
nia; izquierda, mirando a la fachada de 
lá casa desde dicha avenida, al Sur, con 
piso derecha de la misma planta; dere
cha, al. Norte, con piso izquierda de la 
misma planta, y fondo, al Oeste, con pisos 
derecha e izquierda de la misma planta 
y meseta de escalera. Inscrito en el Re
gistro de la Propiedad de Avilés al tomo 
1.442, libro 47, folio 71, finca número 3.501, 
inscripción tercera.

Dicha finca se valoró en escritura de 
constitución de hipoteca en la suma de 
quinientas veinte mil pesetas.

3. » Finca número seis.—Piso primero 
izquierda, conforme se sube por la esca
lera, tipo D, de la casa señalada con 
el número cuarenta y tres de la avenida 
de Alemania, en Avilés, cuyo piso consta 
de vestíbulo, pasillo, dos dormitorios, co
medor, cocina, trastero aseo, terraza y 
balcón; mide una superficie útil-de sesen
ta y tres metros dieciocho decímetros cua
drados, y linda: por su frente, al Este, 
con la avenida de Alemania y "piso centro 
de la misma planta; izquierda, mirando 
a la fachada de la casa desde la avenida, 
al Sur con pisos centro y derecha de 
la misma planta, meseta y caja de esca
lera y terreno de Angel González Menén
dez; derecha, al Norte, casa, en régimen 
de propiedad horizontal de varios propie
tarios, número cuarenta y cinco de la 
citada avenida, y fondo, al Oeste, con 
terreno de Angel González Menéndez. Ins
crito en el Registro de la Propiedad de 
Avilés al tomo 1.442, libro 47, folio 74, 
número 3.502, inscripción tercera.

Dicha finca se valoró en escritura de 
constitución de hipoteca en la suma de 
seiscientas cinco mil pesetas.

Para , la celebración de la subasta que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en el polígono de Llamaqui- 
que, edificio de los Juzgados, se ha se
ñalado el próximo día 11 de diciembre 
del corriente año y hora de las once de 
su mañana, y cuya subasta se ajustará 
a las siguientes condiciones:

1. * Servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca y no se admitirá postura al
guna que sea inferior a dicho tipo.

2. a Podrá hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero.

3. a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto (Ban
co de Asturias, Cuenta Provisional de 
Consignaciones! una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por loo del valor de los 
bienes.

4. a Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
te, digo rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los

mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate..

Dado en Oviedo a lo de julio de 1280.— 
El Juez, José Luí6 Garayo Sánchez.—El 
Secretario.—5.475-3.

SAN SEBASTIAN

Don José María Gil Sáez, Magistrado,
Juez de Primera Instancia número 1 y
Decano de San Sebastián v su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
bajo el número 264 de 1979, penden autos 
sobre procedimiento judicial sumario del 
.artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por don Ramón Altuna Garmen- 
día, representado por el Procurador de 
los Tribunales don Ramón Calparsro Ben- 
drés, contra la finca especialmente hipo
tecada por «Edem Gim, S. A.», en los 
cuales, mediante providencia del día de 
la fecha, he acordado sacar a la venta, en 
subasta pública, por segunda vez, térmi
no de veinte días y precio especialmente 
señalado en la escritura de hipoteca, los 
inmuebles cuya descripción se especifica
rá al final, con la rebaja del 25 por 100.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar ante la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la calle Garibay, núme
ro 13, planta 3.a, piso izquierda, de esta 
capital, se ha señalado el día 15 del pró
ximo mes de octubre y hora de las once, 
bajo las siguientes condiciones:

1. a Que no se admitirán posturas qiie 
no cubran dicho tipo de subasta.

2. a Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero y por lotes 
separados;

3. a Que, para tomar parte en la subas
ta, deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del tipo que sirve para la subas
ta, sin cuyo requisito no serán admiti
dos; consignaciones que se devolverán a 
sus respectivos dueños acto continuo del 
remate, excepto la que corresponda' al 
mejor postor, la cual, se reservará en de
pósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación y,- en su caso, como par
te del precio de la venta.

4. a Que los autos y la certificación, a 
que se refiere la regla cuarta del invo
cado precepto legal, estén de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes 
—si los hubiere—, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Descripción de las fincas

A) Número cuatro.—Local izquierdo de 
la planta baja de la casa número 18 de la 
avenida de Isabel II, de esta ciudad de 
San Sebastián. Superficie aproximada: 
Ciento ochenta metros cuadrados. Tiene 
su acceso por la avenida de Isabel II. Lin
da: Norte, con la plaza de los Soldados; 
Sur, con la avenida de Isabel II; Este, 
portal, caja escalera y local derecho, y 
al Oeste, solar de la casa número 20 de 
la avenida de Isabel II. Participación en 
los elementos comunes y gastos de la finca 
de que forma parte: Siete enteros veinte 
centésimas por ciento. Inscrita en el tomo 
1.480, libro 173, folio 01, finca 9.374, pri
mera. Inscripción hipotecaria: Tomo 2.607, 
libro 442, Sección 1.a, folio 236, finca 9.374, 
tercera.

B) Número dos.—Local centro del só
tano de la casa número 18 de la avenida 
de Isabel II, de esta ciudad de San Se
bastián. Superficie aproximada: Treinta 
metros cuadrados. Tiene su acceso única
mente desde la plaza de los Soldados. 
Linda: Norte, plaza de los Soldados; Sur, 
locales carboneras y servicios; Este, local 
derecho de esta planta, y Oeste, local iz
quierdo, también de esta planta. Partici-



pación en los elementos comunes y gas
tos de la finca de que forma parte: Cero 
enteros treinta y tres centésimas por 
ciento. Inscripción para su busca: Tomo 
1.000, libro 48, Sección 2.a, folio 184, fin
ca número 2.755. Inscripción hipotecaria: 
Tomo 1.244, libro 109, Sección 2.a, folio 45, 
finca número 6.821, tercera.

C) Número uno.—Local izquierda del 
sótano de la casa número 18 de la aveni
da de Isabel II, de esta ciudad de San 
Sebastián. Superficie aproximada: Ciento 
sesenta y siete metros cuadrados. Tiene 
su acceso por la plaza de los Soldados y 
desde la avenida de Isabel II. Linda: Nor
te, plaza de los Soldados; Sur, avenida 
de Isabel II; Este, local del centro y lo
cales carboneras y servicios, y Oeste, so
lar casa número 20 de la avenida de Isa
bel II. Participación en los elementos co
munes y gastos de la finca de que forma 
parte: Dos enteros veinte centésimas por 
ciento. Inscripción para su busca: To
mo 1.164, libro 86, Sección 2.a, folio 80, 
finca número 5.439, inscripción primera. 
Inscripción hipotecaria: Tomo 1.164, libro 
86, Sección 2.a, folio 62 vuelto, finca 5.439, 
cuarta.

La primera finca está tasada en la suma 
de 7.500.000 pesetas (siete millones qui
nientas mil pesetas).

La segunda finca está tasada en la suma 
de 100.000 pesetas (cien mil pesetas).

La tercera finca está tasada en la suma 
de 2.500.000 pesetas (dos millones quinien
tas mil pesetas).

Y salen con la rebaja del 20 por 100.

Dado en San Sebastián a uno de sep
tiembre de mil novecientos ochenta. — 
El Juez, .José María Gil Sáez.—El Secre
tario.—5.581-3.

SANTIAGO DE COMPOSTELA

El señor don Luis Losada Magariños, ac
cidentalmente Juez de Primera Instan
cia número l de Santigao de Compos-
tela,

Hago público: Que ante este Juzgado 
y con el número 309/77, promovido por la 
«Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Santiago», se tramita procedimiento judi
cial sumario, artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, contra los esposos don Jesús 
PampínRivas y doña María Luisa Carril 
Nieto, vecinos de esta ciudad, para la 
efectividad de préstamo hipotecario por 
importe de ochocientas cincuenta y cin
co mil pesetas a que asciende el princi
pal de la reclamación formulada, y para 
cuya garantía se constituye hipoteca so
bre el inmueble siguiente:

«Casa sin número, compuesta de una 
sola planta y desván, sita al sitio de 
Retorta, lugar de la Choupana, parro
quia de Santa Susana, de esta ciudad 
dé Santiago. Ocupa la extensión de 64 
metros cuadrados, con un garaje de una 
sola planta unido a su derecha, entran
do. que ocupa la extensión de 32 metros 
cuadrados y terreno anejo y unido a 
ambas edificaciones; por el frente y fon
do de las mismas, el frente destinado a 
acera y el del fondo a patio, formando 
toda una sola finca o unidad territorial 
de 161 metros y 63 decímetros cuadrados; 
que linda: frente, al Súr, con camino; 
fondo, al Norte, con herencia de Marga
rita López y Magdalena López; derecha, 
entrando, al Este, en parte de Angel Pa- 
sín y en el resto de Ramón Souto Seoane, 
e izquierda, al Oeste, con más de An
tonio Sende Cebey.»

Figura inscrita en el Registro de la 
propiedad de este partido.

Jor resolución de esta fecha se acor
dó sacar a pública subasta, por segunda 
vez, y término de veinte días, la rese
ñada finca por el precio de ochocientas 
sesenta y dos mil quinientas pesetas, im
porte del 75 por 100 del premio fijado en 
la escritura de hipoteca, y se celebrará 
con arreglo a las siguientes condiciones 
y prevenciones:

1. Tendrá lugar en. la sala audiencia de 
este Juzgado, sito en el Palacio de Jus
ticia (Algalia de Abajo, número 24. pri
mera planta), a las doce horas del día 
17 de octubre próximo, y para tomar parte 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento oficial destinado al efecto, el 
10 por 100 del tipo que sirve para la su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

2. No se admitirán posturas inferiores 
al precio fijado; y podrá hacerse el re
mate a calidad de cederlo a un tercero.

3. Los autos y certificación registral 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado.

4. Que se entenderá que todo licitador 
acepta la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la actora, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do a las responsabilidades de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

5. Las cantidades consignadas por los 
licitadores serán devueltas, excepto la que 
corresponda al mejor postor, que quedará 
a cuenta y como parte del precio total 
del remate.

Dado en Santiago a 22 de julio de 1980.— 
El Juez, Luis Losada Magariños.—El Se
cretario.—5.335-3.

*

El señor don Luis Losada Magariños, ac
cidentalmente Juez de Primera Instan
cia número 1 del Partido de Santiago
de Compostela.

Hago público: Que ante este Juzgado, y 
con el número 429/78, promovido por la 
«Caja de Ahorros-Monte de Piedad de 
Santiago», se tramita procedimiento ju
dicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, contra los esposos don An
tonio Ferreiro Tacón y doña Estrella Gó
mez García, vecinos de Mesón del Viento- 
Ordenes, para la efectividad de préstamo 
hipotecario, por importe de cuatro millo
nes quinientas catorce mil novecientas 
treinta y cuatro pesetas, a que asciende 
el principal reclamado; y para cuya ga
rantía se constituyó hipoteca sobre el in
mueble siguiente:

Finca sita en la Parroquia y Ayunta
miento de Ordenes, lugar de Vidueiro, 
conocida por monte llamado «Do Quin
to», de 70 áreas 99 centiáreas. Linda: 
Norte y Oeste, pista o camino público; 
Sur, camino público, y Este, carretera de 
Ordenes a Carballo. Es la parcela catas
tral 177 del polígono 112, inscrita al tomo 
274, libro 62, folio 165, finca número 7.642, 
inscripción primera, en el Registro de la 
Propiedad de Ordenes.

Por resolución de esta fecha se acordó 
sacar a subasta pública, por tercera vez 
y término de veinte días, la reseñada fin
ca, sin sujeción a tipo y con las condi
ciones y prevenciones siguientes:

1. Tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia (Algalia de Abajo, 24, primera 
planta), a las doce horas del día 15 de 
octubre próximo; y para tomar parte de
berán los licitadores consignar previa
mente, en el Juzgado o establecimiento 
oficial destinado al efecto, el 10 por 100 
del precio de 0.043.950 pesetas, que sirvió 
de tipo para la segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2. No se admitirán posturas en forma 
distinta a la acordada y podrá hacerse el 
remate a calidad de cederlo a un tercero.

3. Los autos y certificación registral 
se encuentran de manifiesto en Secre
taría.

4. Se entenderá que todo licitador 
acepte la titulación y que las cargas o. 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado a las responsabilidades de los

mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5. Las cantidades consignadas por los 
licitadores serán devueltas, excepto la 
que corresponda al mejor postor, que 
quedará a cuenta y como parte del pre
cio total del remate.

Dado en Santiago a veintidós de julio 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Luis Losada Magariños.—El Secretario.— 
5.331-3.

SEVILLA

Don José Muñiz San Román, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 4 de Sevilla,
Hago saber: Que en virtud de providen

cia de esta fecha, recaída en los autos 
número 664 de 1980, -sobre cobro de crédi
to hipotecario, promovidos por don Ma
nuel Márquez Rodríguez, contra doña An
geles Salcedo Salcedo, se saca a la venta 
en pública subasta, por vez primera, tér
mino de veinte días, los bienes que se 
dirán, señalándose para su remate en el 
mejor postor, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 24 de noviembre 
de 1980 y hora de las doce de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Sale a licitación por la can
tidad que se expresará, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo, pudién
dose realizar el remate a calidad de ceder 
a un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar, 
previamente al aoto, una cantidad igual 
al menos del 10 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, cu
yas consignaciones serán devueltas acto 
continuo del remate, excepto la del mejor 
postor, que quedará reservada en depósito 
como garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte de 
pago del precio de la venta.

Tercera.—Se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titulación 
existente y deberá conformarse con ella, 
encontrándose de manifiesto en Secreta
ría los autos y certificación registral.

Cuarta.—Las cargas o gravámenes an
teriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las 
ace¡pta y queda subrogado en la responsa
bilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta y valor en 
licitación

Urbana.—Catorce. Piso quinto, letra B, 
en planta cuarta de alzada, de esquina 
a calles Monte Carmelo y Fernando IV, 
de la casa en Sevilla, en calle Monte 
Carmelo, antes sin número y hoy número 
cincuenta y siete, esquina a Fernando I-V. 
Se compone de vestíbulo de entrada, es
tar-comedor, cinco dormitorios, cocina 
con despensa y terraza lavadero, cuarto 
de baño y otro de aseo, cuyos linderos, 
mirando a la finca desde la calle Monte 
Carmelo, son: por la derecha, con esca
lera y piso C, recayente a calle Monte 
Carmelo; por la izquierda, con calle Fer
nando IV, a la que tiene huecos; por 
el fondo, con esoalera, patio y piso le
tra A, recayente a calle Femando IV, 
y por el frente, con la calle Monte Car
melo, a la que tiene huecos. Mide noventa 
y cuatro metros cuadrados. Su valor pro
porcional, a los efectos del artículo 396 
del Código Civil, es de cinco enteros se
senta y dos centésimas por ciento.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Sevilla al tomo 352, libro 101 
de la 1.a sección, folio 22, finca 5.955.

Sale a licitación por el precio pactado 
en la escritura de hipoteca, o sea, pe
setas 2.175.000.

Depósito para poder licitar, 217.500 pe
setas.

Dado en Sevilla a 5 de septiembre de 
1960.—El Juez, José Muñiz San Román. 
El Secretario.—11.391-C.



TORTOSA

En este Juzgado, a instancia de doña 
Mercedes Sainero Molina, se sigue expe
diente de declaración de fallecimiento de 
su hija doña Mercedes Mota Sainero, na
cida en Madrid el 5 de mayo de 1935, 
estando casada con Luis González Maroto, 
residente .desde 1992 en Valenciennes 
(Francia), número 336 de la calle Jean 
Jaurés, en Anzin, y de la que se xarecen 
de noticias desde el 11 de julio de 1978, 
en que se encontraba en el camping de 
«Los Alfaques», término de Alcanar, en el 
memento de ocurrir el trágico siniestro, 
que costó la vida, entre otras personas, 
a su esposo dicho y seis hijos del matri
monio.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo previsto en el artículo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Tortosa, 16 de julio de 1900.—El Juez, 
Julio Arenere.—El Secretario, Fernando 
Javierre.—10.968-C. y 2.a 17-9-1980

JUZGADOS DE DISTRITO 

TORRIJOS

Don Carlos González Argudo, Oficial en 
funciones de Secretario del Juzgado de 
Distrito de Torrijos (Toledo),

\
Doy fe y testimonio: Que en el juicio 

de faltas número 190-80 obra en el encabe
zamiento y parte* dispositiva que dioen 
así:

«Sentencia.—En Torrijos a cinco de sep
tiembre de mil novecientos ochenta. El 
señor don Victorino Orea García, Juez 
de Distrito'sustituto en funciones del Juz
gado de Distrito de Torrijos, habiendo vis
to los presentes autos de juicio de faltas 
número 190-80, sobre imprudencia con re
sultado de lesiones, en accidente de cir
culación, seguidos contra Luis Vicente 
Alonso, vecino de Escalona, apareciendo 
como perjudicada Leonor Pinto Alvarez,

en ignorado paradero, con intervención 
del Ministerio Fiscal, y

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Luis Vicente Alonso, como autor res
ponsable de una falta de lesiones en ac
cidente de circulación, a la pena de mil 
cinco pesetas dé multa, con arresto sus
titutorio de dos días para caso de impago, 
a la pena de represión privada, a la pri
vación del permiso de conducir por tiem
po de ún mes y al pago de las costas 
procesales. Sin que haya lugar a prac
ticar actuaciones conforme al artículo 
diez de la Ley ciento veintidós/mil no
vecientos sesenta y dos, de veinticuatro 
de diciembre.»

Asi por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.»

Y para que sirva de notificación a la 
perjudicada Leonor Pinto Alvarez e in
sertar en el «Boletín Oficial del Estado», 
firmo el presente en Torrijos a 5 de sep
tiembre de 1980.—El Secretario.—12.500-E.

Y. Anuncios

SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO DE DEFENSA

Resolución de la Junta Regional de Con
tratación de la Tercera Región Militar 
por la que se anuncia concurso de di
versa maquinaria con destino al Parque 
y Talleres de Artillería de Valencia.

Hasta las diez horas del día 14 de oc
tubre del presente año, se reciben ofertas 
en la Secretaría de esta Junta para ad
quisición por concurso público de diversa 
maquinaria con destino al Parque y Ta
lleres de Artillería de Valencia, por un 
importe de tres millones quinientas mil 
pesetas (3.500.000) y cuyo detalle es el 
siguiente:

Un grupo electrógeno de 200 KWA., 
arranque electrónico y control automáti
co: 3.300.000 pesetas.

Un transformador 75 KWA.: 200.000 pe
setas.

Pliego de bases y cuanta información 
se precise, en la Secretaría de esta Junta.

Importe del anuncio será a cuenta del 
adjudicatario.

Valencia, 8 de septiembre de 1980.— 
5.574-A.

MINISTERIO DE HACIENDA

Resolución de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado por la que se 
suspende el plazo de presentación de 
las proposiciones relativas al concurso- 
subasta para adjudicar la ejecución de 
las obras de construcción, segunda fase, 
de un edificio administrataiavo de ser
vicio múltiple en Las Palmas de Gran 
Canaria.

No habiendo sido posible, por causas 
ajenas a esta Dirección General, poner a 
disposición de los interesados en la Sec
ción del Patrimonio del Estado de la De
legación de Hacienda en Las Palmas de 
Gran Canaria la documentación a que se 
hacía referencia en el párrafo segundo 
de la Resolución de este Centro directivo

de fecha 20 de agosto de 1980, publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 
6 de septiembre de 1980, por la que se 
anunció el concurso-subasta para la ad
judicación del contrato de las obras de 
construcción, segunda fase, de un edifi
cio administrativo de servicios múltiples 
en Las Palmas de Gran Canaria, esta Di
rección General ha dispuesto la suspen
sión del plazo de presentación de las 
proposiciones relativas al referido con
curso-subasta, el cual será objeto de un 
nuevo anuncio que se insertará en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 15 de septiembre de 1980.—El 
Director general, Arturo Romaní Biescas. 
5.668-A.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Resolución de la Dirección General de 
Carreteras por la que se adjudican defi
nitivamente, por el sistema de concur
so, las obras comprendidas en el expe
diente número 7-V-362-11.13/79, Va
lencia.

Celebrado el día 26 de abril de 1979 
el concurso para la adjudicación de 
las obras comprendidas en el expediente 
número 7-V-362-11.13/79, Valencia.

Esta Dirección General, por delegación 
del excelentísimo señor Ministro, ha re
suelto adjudicar definitivamente la ejecu
ción de las obras:

«Valencia. Obra de fábrica. Paso infe
rior bajo el ferrocarril de FEVE, de Va
lencia a Bétera y Liria, en la avenida 
de Onésimo Redondo», a «Agromán, Em
presa Constructora, S. A.», en la cantidad 
de 234.832.070 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata de 214.672.074 pe
setas, un coeficiente de adjudicación de 
1,0393910959. Con revisión fórmula tipo 1.

Madrid, 1 de agosto de 1980.—El Di
rector general, Juan B. Diamante Cabre
ra.—12.218-E.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Resolución del Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario por la que 
se anuncia concurso urgente para la 
contratación de ¡as obras de «Equipa
miento del sondeo La Mota 111 y tube
ría de impulsión en la primera amplia
ción de la zona regable de Llanos de 
Albacete». Expediente número 31.208.

Se anuncia concurso urgente para la 
contratación de las obras arriba cita
das. (Declarado de tramitación urgente 
a los efectos del articulo 00 del Regla
mento General de Contratación del Es
tado.)

Presupuesto de contrata: 5.180.500 pe
setas.

Plazo de ejecución: Cuatro (4) meses, 
contados desde el dia siguiente a la fir
ma del acta de comprobación del re
planteo.

Examen de documentación: En la Di
rección de Obras y Mejoras Territoriales 
(Velázquez, 147) y en la Jefatura Provin
cial de Albacete (Tesifonte Gallego, 1). 

Garantía provisional: 103.610 pesetas. 
Proposición económica: Se ajustará al 

modelo que figura en el pliego de cláu
sulas administrativas particulares.

Plazo de presentación de pliegos-. Las 
proposiciones se presentarán, antes de 
las doce horas del dia 1 de octubre del 
corriente año, en el Registro General de 
las Oficinas Centrales (avenida del Ge
neralísimo, 2) o en la Jefatura Provin
cial de Albacete (Tesifonte Gallego, 1), no 
admitiéndose las presentadas por correo.

Apertura de pliegos: Tendrá lugar en 
la Dirección de Obras y Mejoras Terri
toriales (Velázquez, 147), a las diez horas 
del dia 13 de octubre de 1980.

Documentos exigidos: Los indicados en 
el apartado A de la cláusulas 4.a del plie
go de cláusulas administrativas particu
lares y el documento de calificación em
presarial en los términos previstos en la 
cláusula adicional del mismo.

Madrid, 16 de septiembre de 1080.—El 
Presidente, P. D. (ilegible).—5.687-A.


